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Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejenplar.de cada uno dej 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficia; _

de la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de H908).

.) 3 se
.as judiciales o ádmini: "••••‘-rg

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1* 
¡N« 4034 de?

«“■ Dereges' & partir de- la fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 13° y 11° del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
julio de 1944. * _ ’

Art. 2 ?

Art. 9’ — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

01S9Í^^9^SS^SB3E*3BEKKHKS3ESSnaK3&ZEB^^HESaBBVnQaCEaaHBSXlSS 3EP> wi n

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mies.
Número atrasado de más de 1 mes hasta 

1 año .... •........ .* ....... A ..
Número atrasado de más.de un añov. .p .

SUSCRIPCIONES ' j
Suscripción mensual . . • A 

trimestral .... 
semestral .... 
anual . . . . A

Art. 109 — Todas las 
invariablemente el -1 9 del mes 
ción. ' ¡

. Art. H? — Las suscripciones,
del mes de su vencimiento.

Art. 1 3 9 —- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL sfe 
ajustarán a la siguiente escala:

0.30

0.75
1.50

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará: 

(Tarifa adicional Dtos. 8210 y 8512 del 6 y 27 de se
tiembre de 1951).

•3.45 ■ 
9.75 

19,. 05
. .. . . . . J-. . . ” ’ 37.50 
suscripciones darán comienzo 
siguiente al pago de la suscríp- .

deben} renovarse dentro

$

$ '
$

un centímetro, se ¿obrará UNa) Por cada publicación por centímetro; considerándose veinticinco (25) palabras como 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ í. 90). • '

b) Los. balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición
derechos por centímetro utilizado y por columna. f

c) ’Losi Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además dé la tarifa el
siguiente derecho adicional fijo:

1 ° Si ocupa menos de pág. .... o . # "o ; e ............ .
29 De más de % y hasta pág. .......... ................... ..
39 ” ” ” y hasta 1 pág. ....... o . ................... ... .
49 ” ” *s ma página se cobrará en fe proporción correspondiente.

corrida, se percibirán los

. . $ ¡ 10.50 . 
; ia.—

.. ” | 30.—
T

ejenplar.de
m%25c3%25a1s.de


S.3.5TA, ENERO DE> 1355 . _

. d) PUBLICACIONES A TERMINO, Modificado ^por Deereto*N® 16..495 del 19/8/949 y Tarifa* a^cional —: Décre- 
tos Nros. 8210 y 8512 del 6 -y 27 de setiembre de 1951). En las publicaciones a”térmm@ qúe tengan que insen- 

•tarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: . _ '

y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

■ T Texto n® mayor de 12 centímetros 4)'30O palabras.:5 Hasta- Exce-
10 días dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $' $ $

, /Swesorios o testamentarios ............ e 6 « 22.50- 1 .50 cm 30.— 2.25 45.— 3.— cme
'Posesión* treintañal y<-deslindes,'mensura v-amojonam. .... ,30.— 2.25 60.— 4.50 ■’ 90.— ■ 6.—-

’ Remates de Inmuebles; .. . . . ... ,o .... elo eo&eooa&a 37.50 3.— S7.50- 5.25 90.— .6.— cí

A/L ” Vehículos,'maquinarias y ganados . a .Laotbaaa&Maa 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25 59

o ’ ” Muebles, y útiles de trabajo • 22.50 2.— .37,50 3.— 52.50. . 4.50 S 5

/ .‘©tros., edictos judiciales ........................................ „ ., o O O O O » ® Q e c 30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25
Licitaciones-- ................................ 37.50 3.— 67.50 5.25 90.— 6.— -■ *5

60.— 4.50
U í*

A. Contratos de Sociedades ....... « . 45. — 3.75 —— —, —-. A....... "
5 C

. Balance e ............. . 45.— 3.75 75Í — 6a — 105.— 7.50 93

©tros avisos .................................    . . 3Ó.— 2.25 60.— 4.50- 90.— 6.— 99

■ ' ' cArt. I9 — Cada publicación por el término, legal so 1 I9 y 2da. categoría gozarán de una bonificación del 3@
-bre MARCAS DE FÁBRICA, pagará la suma de $ 30. 

.Jen dos siguientes casos:

. Solicitudes de registro: de ampliación de notificado-' 
nes -de substitución y de renuncia de una marca. .

- rse cobrará una tarifa.. suplementaria de $ 1.50 por centí- 
,/Jmetro y por columna. •

/ Art. 17<

TARIFA ADICIONAL

Además |
or centí- I

Los balances de las “Municipalidades de

Decretos Nros. 82 10 y 85 1 2; del 6 y 2 7 de Setiembre de| 1 95 1 
AtI. p —- Autorízase al Boletín Oficial a elevar en w 
50 % el importe de las tarifas generales que rigen para la 

venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.

FAGWT

M de Gob. 3113
3114
3115
3116
3117

11 u H ‘3118
3119

rt ir >■ 3120
ir a 3121
ti ii u ti 3122
ir n -ir 3123

Econ. 3124
" " (A. S. 3125

’• " Gob. <- 3126
" • " Econ. 3127
" " Gob. 3128
" 31 y ti 3129

del 24/12/52 —Liquida una partida a la Hab. de Pagos del Ministerio. . • •........ - o.............. .
■.— Líquida una partida -a Hab. de -Pagos del '-Ministerio. . • •.. •«.......... .
— Designa encargada interina del despacho de -la Biblioteca Provincial. .... a ■1 -
— Aprueba- los estatutos del Club Social y Deportivo Coronel Luis Bureta. .. ............................... .

de Dirección General. de Escuelas de Mcnualidades............ .
"Las Capillas" (R. de Lerma), a suscribir un acta de nacimiento. 
Hab. de Pagos de Secretaría General de la Gobernación.

— Traslada q ordenanzas
— Autoriza a un vecino
— Líquida una partida a

de 
la

— Deja sin efecto el art.
—- Asciende' a personal de- Jefatura d© Policía ......... .............................................. . ...........................
— Deja establecido el nombre actual de una empleada del Ministerio ................................. . ..
— Liquida una, partida a la Hab. de Pagos de Secretaría Gral. de la Gobernación............... '. . -

/ ' *' . ’ — 'Papa una partida a los Señores Lemir y Compañía. .....................................    .
— Liquida una partida al H~b. Pagador y Subsecretario del Ministerio. ................. ..

29/12/52 — Autoriza a J. de Policía, a adquirir 500 ejemplares de la Revista Criminología de Salta.
— Paga una -partida a. la Hab. de* Pagos del Ministerio.................    ....
— Transfiere . partida de- la Ley de Presupuesto vigente. .............. ......... . .....................

“ ■ " — (Designa a un martiliero público, rematador de los efectos que se encuentran en comiso en
la Sección Depósitos de Jefatura d« Policía.......... ..................................

4o del decreto Nq .3077,

i

5

4
4
4
4
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5

5
5
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6
S
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N°

N®
N°-
N°’
N°

por Sabina Rodríguez, Expíe. N°* 1922—R—„ 
1827—V— de Savo Veinovich............. .
1813 —G—: d© José Gavenda. .. • •..........,,
1854 —G— de José Gavenda..........
1812 —W— Lutz Witte. ...........................    s

7

EDICTOS DE MINAS:
8869 — Solicitado
8839 — Expíe. N°
8828 —■ Expíe. N°
8827 — Expíe. N°
8826 — Expíe. N°
8811 -— Expié. 1755 "Z-— de Fortunato Zerpa.

EDICTOS CITATORIOS: . J’ ■
3P, 6867 — Reconocimiento de ■ concesión de , agua pública s/p. J. Luis Gonza.
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e
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$o 886*6 — Reconocimiento de concesión d© agua pública s/p. L Luis Gonza.
N° 8836 — Reconoc. s/p. Francisco y Antonio Rodó. . • •........
N° 8819 — Reconoc. s/p. Margarita M. de Caceras.
N° 8791 — Reconoc. s/p. Catalina Funes de Guitián.* ... ”

- f
e--
sr

REMATES ADMINISTRATIVOS:
N° 8837 — Por Martín Leguizamón remate equipo soldador. ..

EDICTOS SUCESORIOS:
8876 j— doña Zenaidfct Flores de Vargas. . . •  ............ •

doña Manuela Fresco de Vdldez.
don Guido José Germán Vercellotti, o. etc. 
doña Waldina Cabrera-de Caro. ..........
don Jesús Gallardo. ..........................
don Fermín Quiroga y otra.......................• • •
doña Asma Bauab de Farjat.......... • •...........
don Manuel Antonio Veliz. . • • ..........
don Hilario Rivadeo* o Hilario Riyadeo* Páe-z. 

•’ernando ó Ferdinanao Toffoli.............. ..
Urbana Saravia de Diez.
Elikoer Salgado. .. . • ............... • •................
Juana Ampuero de Tintilay. .....................• •
Abundio Piorno................................ ? .
Encamación Galindo de Esp&lta.^,« „ s a e 
Gregorio Canchi ............................ ..
Angela Nerina Marenco de Choque.............
Zoraira Guzmán de Parían. .................... .. . ..
Benita Gras ó Grass de Querio.
Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Graz.- 
José Gomóles d© Bien, <>... o............. «...

N°
N°

8873 -— De
K° 8872 — De
N° 8871 — De
N° 8870 — De
N° 8865 •— De
N° 8864 ¡t—• De
N° 8863 — De
N° 8862 — De
N° 8859 — DeF
N° 8858 — De
.N° 8857 — De
N° 8856 — De
N° 8853 — De
N° 8851 — De
N? 8844 - De
N° 8840 — De
N° 8820 — De
N° 8815 — De
N° 8814 — De
Nn 8308 ~ Ds

N° 8807 — De
N° 8787 — De
Mc 8763 — De
N° 8761 — De
N? 6755 — Luí
N° 8748 — De
N° 8723 — De

v ¡>Z> »

9

¿ c

8718 — De
8712 — De

Rosa ó Rosa Irene -Carrizo de Acosta. 
Héctor José Gómez. ................................
Josefa Aguirre de Valeriano...............
•Francisco Solorza. ................................
s Fiorila. ............................. .. .
Pedro Crisélogo ó Pedro Retambay. . 
Venancio Izquierdo., «.,; < =»-....... • 
Miguel Bouhid. »■= = .. ........................
Alfredo Justo Aguilar. ........................

POSESION TREINTAÑAL: 
Gualberto Escobar............................ ........

doña Petrana Rojas Cabezas............. ....
doña Cayetana Salto de Pavón. .... 

Sanios Veria. * •. ....................................
María Teresa Escudero de Corrales. . .

' Felisa Cabezas de Tomes. ......... 
José Antonio Argaichi. í....... .......

Fermín Morales y Francisca Martina Morales ¿e López. 
Jacinta Vázquez. . ............ .

Felicidad Taritolay y Eleutezio Taritolay.
' Clemencia Avila d© Barrionuevo. 4 & c „

N° 8874 — Deducida por
N° 8868 — Deducida por
N° 8860 — Deducida por
N° 8846 — Deducida por
N° 8845 — Deducida por :
N°._ 8831 — Deducida por
N° 8533 — Deducida por
N& 8832 —• Deducida por
N° 8825 — Deducida por
N° 8816 — Deducida por 1
No 8758 — Deducida por

" DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N° 8875 —Solicitado por Joaquín Federico Castellanos y otros.
N° 8850 — s/p. José Cayetano Guerrero. .......................
N° 8741 — Presentado por Martín Brito en Yatasto Dpto. de Metan e ®

10

11

•3
©
©

■ S 
e
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N° 8842 — Por Jorge Raúl Decavi. .......................... .. b 9 A C- 9 . * ,

N° 8797 — Por José Alberto Cornejo.......... .. .......................... 0 « <

N° 8742 — Por Luis Alberto Dávalos. «. a. ... ............. « « « ® _ - A A .

N'o 8716 — Par Jor<?@ Raúl Decavi. .........

CITACIONES A JUICIO:
N° 8847 —• Juicio desalojo Savo Veinovich vs. Néstor Castiella Plaza.
N° 8802 — Juicio divorcio de Florinda T. de Marcos vs. Saturnino Marcos.

CONTRATOS SOCIALSis
N° -8861 —■ Empresa Re Omnibus El Obrero S. R, L/'.
N° 8855 — 'De la razón social Peccí y Facchín. ....

al 10 • <• 
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PBÓHROGA DE CONTRATOS SOCIALES':' . ; f
. . .jfo 8848 — De la razón , social Viñuales, Royo, Palacio y Cía S. R. L. 15 al 18

; TRANSFORMACION DE SOCIEDAD: . . ; ,
<N.° 8854 —D® la Confitería Orón en to ciudad de Orún. ..............—.'.... ..........,.............. 18

. \ ’ : ’ SECÓOH AVISOS' ..
ASAMBLEAS: Z . .

N?' 8852 — Club Atlético Rivadavia, para el día 28|12¡1SM. .. T - ........ 
N® 8843 — De la Biblioteca Popular General Güegmes de Oasnpo Quijanó.
- AVISO
\ MftSO

- ' AVISO

AVISO

DE SECRETARIA DE LA NACION
A

A

LOS

LOS

LAS

SUSCfilPTOJSES ¿

srocfíiPTOBES r avwadow

MÜNTCZP ALIDADAS .

IS
18

1$

1S

IB

■ DECRETOS DEL PODO Si Gobernador de la Provincia
DECRETA:

- - -DECRETO N9 -3113'—G
■ - , /mex© "C" Orden de Pago N° 311
. Salta, diciembre 24 de 1952

. ■' Expediente N9 7852|52 .
• / VISTO el presente expediente en el que la

' Comisión Pro/Festejos Patronales de Guachipas, 
/- solicita , subsidio a fin de poder solventar los 

■/gastos que originarán dichos festejos; y atento
Ag informado por Contaduría General a fojas 2»

El Gobernador de la Provmdía

D E C R C T 'A :

(DECRETO N? 3118—G •
| Salta, diciembre 24 de 1952

* ; | Expediente N° 8053|52
mcí > VISTO el presente expediente en el Club 

Social y Deportivo "Coronel Luis Bureta", de 
la localidad de Chicoana, solicita se le acuerde 

—personería jurídica' previa aprobación. de sus 
estatutos sociales, corrientes en estas actuad o~ 
nes; y

Art. 1° — Previa intervención de Contaduría
„ General, liquídase' por Tesorería Gen-eral» a 

’ favor de-la HABILITACION DE-PAGOS DEL MI
NISTERIO DE GOBIERNO» JUSTICIA E INSTRUC 
CION PUBLICA, la suma d© QUINIENTOS PE_ 
-SOS M|N. ($ 500 m|n.), a fin de’que con dicho 
importe haga efectivo el subsidio a la Comisión 
pro_Festejos Patronales de la localidad de Gua 
chipas; debiéndose imputar el mismo al Anexo
C Inciso I OTROS GAS 1 OS Principal a) $ Jef© Despacho de Gobierno, Justicia ¿ L Publica
1— Parcial 2 "Adheciones", de la Ley de Pre j 
supuesto vigente.

Art 29 -
íes© en 'el Registro Oficial y archívese.

. . . RICARDO J. DURAND-
Jorg-s Ararada

Art. 1° — Previa .intervención de Contaduría 
General' liquidas© por Tesorería General .de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO’,, IUS^ 
TICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de 
UN ML CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON 60|100 MONEDA. NACIONAL ($ 1.148.60 
moneda nacional), para que con dicho importe 
haga efectivo a la Municipalidad d© Metan, a 
fin de cancelar las facturas que por el concepto 
precedentemente expresado corren agregadas j 
a estos obrados y con cargo d© oportuna rendí. | 
cióri de cuentas; debiéndose imputar dicho gas i 
to al Anexo C OTROS GASTOS Inciso I Prínci ?

I del Código Civil y por la autorización conferida 
al Poder Ejecutivo por el artículo- 45° del mencio
nado Código;

Por ello, y atento lo informado por Inspección 1 
I d© Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
J a fs. 120 de -estos obrados;

pal a) 1 Parcial 2 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art 29
lese en el

— Comuniqúese^ publiques®, insér- 
Registro Oficial y archives®.

‘ RICARDO X, DURAND 
Jorge Armsda

Es copia:
‘ A. M .Villada

CONSIDERANDO:

Que del dictamen producido por el señor Fis 
Cal de Estado con fecha 21 del corriente mes» 
se desprende que se ©ncuenfcran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 79 del decre 
to número 563_G, por el artículo 33°, inciso 59

O G©b«^sxad©í d® Its

• DE CR ET A:

los estatutos del CLUB 
'CORONEL LUIS. BUHE

Art. I9 — Apruébase 
SOCIAL Y DEPORTIVO 

: LA", cori sede en la localidad de CHICOANA» 
i que corren agregados a fs.

clones; acordándosele, la 
solicitada.

| eleva nota número 138. de fecha 17 del corriente * Art 2?Por ^pección
I nimas. Comerciales y Civiles» extiéndanse los 
| testimonios que se soliciten, en el sellado que- 
! fija la Ley N9 1425.

Comuniques©, publiques©, insérte.

— Comuniques®, publiques®, insér- j N9 3115 G
| Salta, diciembre 24 dec 1952
¡ Expediente. N° 8126|52
j VISTO el presente expediente en el que la
■ Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de la Plaza"

Es copia:.
/a. N. Villada

. . Tefe, de Despacho de Gobierno, Justicia é 1

•. JJECRETO N? 3114—G
Orden de Pago N° 310
ANEXO ''C"
Salta, diciembre- 24 de 1952
Expediente N9 6806|52.

/VISTO el presente expediente en el qu© la ¡ 
Municipalidad., de Metan eleva factura por la t@S( 
-suma total de $ 1.148.60 moneda nacional» co^ i 
rrespohdient© a gastos efectuados el día 22: de

. junio del corriente año, con motivo de los actos ] 
realizados en la Posta, de Yatasto; por ello 
-atento a lo informado por Contaduría. General I

’ d© la Provincia a fs« 3 de estas actuaciones; J

1|13 de estas actúa, 
personería jurídica

de Sociedades Anó-

; mes; y atento lo solicitado en la misma;
El Gobemsdar de la Provincia

I D E C RE T A :

j Art. I9 — Encárgase interinamente del Despa j Art. 39
\ chp de la Dirección de la. BIBLIOTECA PROVIN > se en él Registro Oficial y archívese.

CIAL “DR. VICTORINO DE LA PLAZA'; a laAu. ‘
xiliar 3ra. d© la misma señora ISABEL LOPEZ
RUIZ DE LOS LLANOS, y mientras dure la ausen.
cía de su titular, señor Francisco Guzmán Indarte

Art. 29 — Comuniques®, publique^©, insér- 
en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO X - DURAND
Jorge Adrada ,

RICARDO X DURAND 
Jorge Amadla ‘

Es copia:
A, N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
A/N. . Víllada / ■

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Publica

DECRETO N® 3117—G
/Salta, diciembre 24 de 1952

,t Expediente N9 8127|52 ■
J - VISTO lo solicitado en nota de fecha 18 . del’
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□sies en curso, por la Dirección General de 
cuelas de Manualidades de Salía,

El Gobernador de la Fróvmcta
DECRETA:

Es Provincia, a favor de la HABILITACION PE PA| reemplazo de 
GOS DE LA SECRETARIA GENERAL PE LA GO j Lesser.

i -BERNACION, la suma de TRECE MIL CUATRO | Axt 3® 
CIENTOS VEINTE Y" TRES PESOS'CON 30(100-en el Registro

i BERNACION, la suma de TRECE MIL CUATRO

la
Es'-

Don GUILLERMO.

l9 — Tíansládase al Ordenanza de 
Cafayate de la Dirección General de 

de Manualidades,

Art.
Filial 
cuela 
PALACIO, como Ordenanza de la Filial de- Ro 
sario de la Frontera en reemplazo de Manuel 
O y arzón. *

Art. 2o — Tíansládase al Jardinero de la Di5 
lección General de Escuelas de Manualidades, 
Don EXEQUIEL CHOQUE, como Ordenanza de 
la Filial Cafayate, en reemplazo Ade Guillermo- 
Palacios; ' ; : {

Art.
«e en.

3? _. Comuniqúese, publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese

MONEDA -NACIONAL, ($ 13.423,30 moneda na 
cional), a fin de - cancelar con dicho importe 
las- facturas presentadas por la,, firma. "Francis 
co Moschetti y Cía.” que por los conceptos exj 
presados en las. mismas»- corren agregadas a 
■estas actuaciones; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B — Inciso I ‘— Item 1¡4 — 
OTROS GASTOS — Principal a) i — Parcial 8 
de lo: Ley de Presupuesto, en vigencia — Orden 

'.dé Pago Anual N° 7.
Art. 29 — Comuniques©, publíquese, Insér

tese en el Registro Oficial y archívese..

' RICARDO J. DURAND. •
Jorge Aranda

Julio. .Aramburji y Juan Garlos

- Comuniqúese, publíquese, insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO' X DURAND ' 
Jnrsel Aranda

Es copia:
A. N. Vil] ada

Jefe de de Gobierno, Justidá é I. Pública

_______ _ c 3122—G ¡
Salta» díqiembre 24 dé 195^

DECRETO

- Atento loj se licitado,

El Go' yemador de i¿ Pwvmcia.

Art Io — E
RICARDO X DURAND •,

Jorge Aranda
copia:

A. N, Villada
jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

Es copia:
, A. N.’Villada
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é.I. Pública

DECRETO N9 3123 G
Salta, Diciembre 24 de 1952.
Habiendo solicitado Jefatura, de Policía, te_ 

felónicamente se deje sin 
4o d.el decreto N? 3077» de

Registro Civil de la Provin. ' P°r razones de servicio.

El Gobernador de

DECRETO 3118—G.
Salta, Diciembre 24 de 1952.
Expediente N9 8121 ¡52. .
VISTO el ¿pesenjte expediente en el’que la Di 

recqión General de 
cia, 'eleva nota número 125; de fecha 15 del co-^ 
rriente mes; y atento lo solidado en • la misma \

El Gobernador d® la Provmeia ‘ '
DECRETA:

efecto el 'apartado 
fecha 19 del actual.

la Provincia

D E C RETA

D E C R E TÍA

/ . ' - : ■ ¡ ' ' • 
©jase establecido que • el nombre

actual d© Ta, Auxiliar la del Ministerio* de Go_ /U 
bierno, Justicia é Instrucción Pública/ señorita- 
MARIA EStHER LEZANO, Js' MARIA ESTHÉR ’ y’ 
LEZANO DÉ DIAZ» de conformidad al certifica 
do de matramo]>nio que corre |a fs. 2. T 

Comuniqúese publiques©, insér-
tese en el Recíistro Oficial y 'archívese.

i RICARDO^ J. DURAND
.; JorgeJ Aramia

Es copia!
A. N. ;V

Jefe de D.e-spm ?ho ge Gomernq, jusucia e l.v;Fúbliííte
liada ~

Art. I9 — Autorízase al señor SANTOS LA_ i 
ZARO BARBOZA, vecino hábil de la localidad 
de LAS CAPILLAS (Rosario de L'erma)» para ’ 
suscribir un acta de nacimientos del Encarga- ■ 
do de la

■ localidad,
formidad a lo dispuesto poj- los artículos 29 y 
70 de la 
respectivamentee

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, irísé^ 
en el Registro Oficial y archívese.

Oficina de Registro Civil de dicha 
don Domingo Cruz Burgos; de con_

Ley 251 y Manual de Instrucciones,

■ RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
A. R Villada - -

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

sin efecto el artículo 49 
de fecha 1’9 del corriente,

Art. Io — Déjase 
del decreto N9 3077, 
por el que se ascendía a Sub Comisario de 
Policía de 2° categoría de Pocitos (San Mar
tín), al actual Oficial Escribiente de l9 'ca
tegoría de la Sección Tercera» don NESTOR 
VISUARA. ’ . - e

Art. 29 — Comuniqúese, pubhqc¿eyse, ínsér- 
en el Registro Oficial y archívese.

’ RICARDO X DURAND 
Jorge Arasidh . '

DECRETO N9
Salta, dicie
Expediente
VISTO él

Habilitación
I de la Gobernación solicitaj el reintegro de la

3123—G ■ ’ ' ’ •• ■“
mbre 24 de- 1952 . ".
N° 2599,[52 , J ' - " q '

□reseilte expediente en el que la 
de Pagos de lá Secretaría General

' suma de ¡$
concepto Expresado enj 
estos obrado;;-

Por ello!, y
ría General ■

1.287.75 moneda nacional, por el 
í susLnotas, de fs. 4|5 dé

atento lo informado por Cantadu 
de lo: Provincia» '

'Es copia: '•
' A. ,N. Villada

Jefe de Despacho de. Gobierno, Justicia é I. Pública

El-Gobernador *'áé ;la Provincia
! ’ D » C ¿ E |TA:-

L9J— Previa intervención de Contaduría

DECRETO N® 3119—G
iSalía, 24 d© Diciembre de 1952.
Expediente N° 2563|52 y agreg. N9 25G4¡52.
VISTO el presente expediente en el que la 

firma "Francisco Mosche-tti y Cía.” eleva fac„ 
turas pof la suma total de $ 13.423.30 moneda 
ifccional, por el concepto de reparaciones y 
arreglos de automóviles dependientes' de la Se 

z cretaría General d© la Gobernación; por ello», 
y encontrándose- el presente caso comprendido 

. en las disposiciones contenidas en el Art. 50 
"in fine” de la Ley de Contabilidad. en vigen
cia; y atento lo informado . por * Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 30 de estas actua
ciones,

DECRETO N° 3121 G
Salta, diciembre 24
VISTO' lo solicitado 

en nota N9 
mes»

de 1952.--
por Jefatura de Policía,

4654, de fecha 17 del corriente

El Gobernador yde. 1@ Provinds

D E C R -E T

carácter de aseen ! Parcial 41.

Art. 1
General, liquídese' por Tesorería General de- 
la Provincia, en carácter de reintegro, a favor 
de ,1a HApiLITACION DeMaGÓS DE I.A SECRE 
TARIA GÉN 
ma de ÚN
TE PESOS.
NAL ($ L.217.75 moneda (nacional)»l por el con 
cepto .expíe 
da a fs; ¡4|5
tar dicho g 3sto ení la siguiente forma 
ción; \ .

[ERAL DE LA GOBERNACION,*la su 
IpíIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIE_

- CON 75|:f00| ’ MONEDA .NACIO. ■

sado .en su . ndta que corre agrega- 
de -estos obrados; debiéndose impn 

t y propon

El Gobernador de la Provincia
1. D E C R. £ T Á :

Art. i9 — Previa intervención de Contaduría 
, General» liquídese por Tesorería General de la

Art. Io — Nómbrase, e-a
so, Auxiliar 29 d© Jefatura dé Policía, al ac^ •>. cioiMes ¡
tual Auxiliar 5o de la División Admiríistrati 1 Parcial 47
va, don ANDRES DIP» a partir del día
enero próximo, y e'4 reemplazo d©
Guestrín.

Art, 2o — Nómbrase, Agentes de la 
sari a Sección Tercera, para cubrir las
N9 307 y 228» a los señores PRESENTACION 
MAMANI (Cías© 1930) y RAMON ROBERTO 
AMAYA (Clase-. 1929), respectivamente, con án 
terioridad al día 16 del mes en curso, y enj Gorrespbndient© al Anexo B Inciso I OTROS

.Servicio de comunica.
$ 76.15

I9 de- j siones.' y e;
Leiva •. Parcial 49 

| Alojarme:
Viáticos

ComL 
plazas Gastado

— Utiles, libros, impre. 
mcuadernacionjes 
:— Viáticos y 
ito y comida 
liquidados

movilidad:
$.2.274.40
!" 1,066.'—

• $ • 3.20

de más ‘. $ 1.287.40-

TOTAL II REINTEGRA] $ 1.287.75



PAG. 6 UT£,_ OTERO.£ DE 1353 " aomsN -oficial

GASTOS Principal a) Tde la Ley de Presupues i CONSIDERANDO
- ib en vigencia. Orden d© pago Anual Ñ° 7.™ r

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©,. irisen
sé en eb Registro Oficial y archívese.

; - . - RICARDO X DURAND '
- - fcrg® Arando

L Que por el Art. "4° del Decreto N9 439(52 s’e, 
‘ recónoP© un crédito de $’24.810 m|ñ.-a favor 
j del señor Cándido Bonaza por los trabajos efsc ¡ 
| tuados en 'el 'edificios de referencia;
i Qué por los trabajos realizados Dirección Ge I
! npral dé Arquitectura y Urbanismo manifiesta [ 

? én su informé de ís*. 15 el elevado costo d‘e Jos ?’ 
mismos, .por lo que’ ss solicitó al 'acreedor una [ 
rebaja de $ I’. 500 m|n-. la que íué 'aceptada-porj 
el mism'q quedando él importé reducido ’a Ja 
cantidad, -citada -precedentemente;- ' '

-Qué por ql"mismo. Déctéto en kSU ArV 29 se 
reconoce un crédito ei.< fo suma de-'$ 14 .728(88 
mjñ.' en ‘concepto de:la deuda contraída ‘que 
dicho Intervención tiene péndieníte, según plqí 

; ñillas que corren de fojas 19 a 22 del expedien 
i te 10.451(52 por sueldos anuales complementa

- .Es copia:
A. N. Villada . . , ,

Jefe da Despacho d'e Gobierno, Justicia ó I. PúbliCáJ

•! ejemplares de la •'Revista de Criminología yde- 
JSalta"; a fin dé ser distribuí dees a las depended - 

' cía policiales de la Provincia y mantener canje 
conrias de-más similares dél país;

l Por ello; . • ‘ x .

Bi Gsberaadpr . de la Provincia- - -4 '
- ’ . -D.-E G.ÍR T T- A : - \ ”

Art.- 19 •— Autorízase a JEFATURA DE POLL. 
•CIA a adquirir 500 ejemplares de Ja "Revista 
de Criminología de, Salta '' a Los fines preceden, 
tómente . expresados-debiéndose imputar el gas 
to correspondiente ..al Anexo C. Inciso • VIÍI-— 
OTROS GASTOS Principará) ,1 Parcial 22, de 
la Ley dé Presupuesto -éií vigencia Orden de 
Pago Anual N9 26. .

| Art. 29 — Comuniqúese^ publíquese, insérte» 
j g® en <4 Rogistrb Oficial y archívese;

•. RKABDO, X- DURAND- ’ - 
Jm-ge Aremda

_ DECRETO N- 3124—-E . ' i -
..Orden de Pago N° 587 

•--Mznisi»6rio de' Economía ‘
* Salta* diciembre 24 de F952 ’ 

Expediente N9"6534|L|1952 '

. Orden de Pago 'N- 58S ‘ . 
‘ Salta, diciembre 29 de 1’952

4’" .VISTO este expediente por. el que los señores^
. . Lemir y Compañía-de. esta ciudad, solicita de | rios ,deL personal. ¿ Preferida Institución; í . .

- votación del importe de •$ 69.150 m|n¿, deposita-j por todo eUOi y aíento_CT ta ianifestaao -por ¡ . ' .
.do oporlunaráehte segu-n Nota de Ingreso N. { Ctantaduríá General de la Provincia con -fecha ¿ Es copia:'

0627 Serie A, para- la'-adquisición de una ccl^o. ' ... I A. N.' Villada. ' . -E' •
. mioneta morca "Chevrolet", modéta ' 1952, que y \ ‘ ' Jefe de Despacho de Gdtoo) justicia é I.

fuera ingresado-.con -crédito ql rubro "GuentaJ 5 S’G^bemador -de la.’1 ' .
-Especial Gobierno de la Provincia Adquisición ( . . - q ■ . - ’ . '

. automotores -con -permisos de cambio" y depo_ f - DECRETO N° 3Í2$—E. _ .
sitado conjuntamente don otros ingresos de na. ) Art. Io — Por Tesorería General de la. Provin

4b; duraleza similar; : . ¡ cfo: .cotí, lo: debida intervención d© Contaduría , .
Por elfo y atentó, a do Tñíprjnado por Contadu*'' General, liqufdase con cargo de oportuna rendí ’ ‘ Expediente -Na -6522|T.(95¿ 

y. ría-'General, . ’ '

- Gqbsmador. á& la 'Provincia

X- ‘ -DÍCRETA;

; -Art. I9 ~ Previa intervención dé Cotaduría’J
-?QeneraL pagúese"-por Tesorería General de 4.a

7 'Provincia a favor de los -señores LEMIR Y CO-M 
. PAÑÍ A de está -ciudad'-la sumo: dé $ B9.150.—1
- (SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA'

“ • PESOS MONEDA -NACIONAL),-por el concepto' 
indicado precedentemente, con ’ imputación á “ 
la cuenta especial ''Gobierno ' ds la Probeta {cc^ ca^o..íe oportuna rendición de-cuen- 
.Adquisición Automotores co-n permisos de cam y 
bio”; . - - '

Art. 2» — Déjase establecido que la unidad' SoQÍ¿ y jSalud Pública,--la stana'de $ 11.726.88 
•automotor desistida por los -señores Lemi-r y 
Compañía, será adquirida por el Superior Go_

- bierno de la'Provincia. * '
Ají. 3q. — Comuniqúese, publíquese^-et.

- RICARDO J; DURÁND
... ■ Nicolás Vico Gime^á ..

-Es copia: >’ • " -' u.. - _ '
PEDRO ANDRES ARBANZ

I cióñ de? cueiAtas y a la érden- conjunta del Ha | -VISTO -este, expediente en eT que^corre \xgre ; 
i bilitado Pagador y Subsecretario del . Miníete ¡ Uáda para su liquid.o.cian y pago factura que 
(rio de Acción Social y Salud'Pública la-suma de ;P°r 6.126-presenta el Taller Mecánico de 
|$- 24.810— m|n. (VEINTICUATRO MIL ’OCHO-i A1berto T-. Chitar en concepto de reparación^ y . 
’ CIENTOS DIEZ PESOS MONEDA ’ NACIONAL), t provisión de repuestos a: la rural al servicio del 
para que con dicho importe cancele las facturas • Ministerio de Economía- Finanzas y Obras PÚ 
presentadas por CANDIDO BARRAZA, comentes j bucos; ' . .. z
de fs. 1 a 12 de 'estos obrados. y cuyos crédito‘i -^ór e^° atento, a lo iniormado por Comadu 
s-e reconoce por el Art. Io del D.ecreto N9 343(52 j nc£ General, 
y por el concepto -expresado- precedentemente 1
Art. "2°"— | Por Tesorería General de la Pela con la < 
debida intervención de’.’ Contaduría General' li >

. ■ - <EI Gobernador 4® la Provincia' ...
D ECR E-’T A. : \ ; . -

Art. -la —- Pagúese por Tesorería Ge-neráfocon 
interve ifoión de 'Contaduría..General de-la .'Pro
vincia, á favor de la HABILITACION'PAGADO

■m|n. (ONCE MIL SETECIENTOS-VEINTISEIS PE > 
SOS CON 88)100 MONEDA NACIONAL),-para 

(que con dicho importe Y en su oportunidad’se. 
I cancele- el crédito' reconocido por eT Art.. 2o del 
| Dereto N9 439)52- a favor de- la INTERVENCION 

? DEL-PATRONATO DE LA INFANCIA, en concep 
| ot d© aportes patronales, dél período -junio- de 
1 1948 a diciembre tag 495L en un todo de acuer 

. . j, . . - ; do a las planillas, que'corren'de fojas.?19 á 22
Jefe de Despacho -del M. de E. ’F. y O; Públicas del expediente N° 10.451|52. ’ - .

j Art. 39 El gasta que demande el-.cumplimienT ’ 
4 to del> presente decreto deberá seT i-mputqdo en ' 
j el Anexo G hicisó Único' Deuda -público: Principal 

3‘Parcial Ley N° 1562(52 de.lá’Ley-de.Presupues 
tó en vigencia. / - ’ . . - . •

Art. ‘4o ■— ^Comuniqúese; publíquese, insértese 
en -el Registro --Oficial- y . archívese. ' y

'■’ i" ' ®CAR&3 J. WRAND' ’ 
WáEleí' VaSes

1 . Art.'- 2’
l <es-^ en ai

' .DECRETO N€3L25—A
’Ordisn d® -Pago -N° 443

. 'Salto? diciembre 24 de 4952
-Espediente. N9 10.444(952 Agfeg: N° líí. 451152 ’ 
y N° 41.918(52. • ’ • ‘ ?

VISTO en este* expediente las facturas asmen,
- tes de- fojas 1 a 12 correspondientes -a 'trabajos• 

efectuados • por -el señor Cándido Barráza en-el.
~antiguó edificio- del- Patronato de -la Infancia 
'-en .calle. 20 de -Febrero- 343;-y 'donde 'fún'ciona

- el 2'Hogar del -Niño", ©n Hondean N° -611 de esta
- -ciudad, de acuerdo al detalle -de las ‘facturas 

/ -de -referencia; y lo solicitado por el Interventor
de-, dicha 'Institución, referente a -la deuda de 

•_ í 4177-28.'88 m|n. -en conceptode aportes pairo ¡ 
, males jubilatorio ,desde' junio de 1948; y,

tas y a la orden- conjunta del Habilitado Paga .■ •’ 
dor y Subsecretario “ del Ministerio de Acción I.

, ¡EA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA,. FINAN. 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS..'la suma de $ 6.526.

J m|n. (SEIS MIL -QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 
1 MONEDA .NACIONAL), con cargo de oportuna 

rendición de cuentas-,. a fin de que con-dicho 
; ! importe atienda el pago de la factura citada 

f precedentemente, con imputación al ANEXO 
’: D INCISO I Otros Gastos-Principal a.) 1 PAR. 
I CI-AL 8 de la Ley de Presupuesto en vigor.

— .Comuniqúese, publíquese, ineér--- 
Registro Oficial -y 4Sidhíws^.-.

RICARDO X DURAND 
- . Jaleólas Vico Gweas

- És .capia: ■
3 \ .PEDRO ANDRES ARMNZ

'Jefe -d© Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DEGRETCñ N° 3*23—&. ’ \ ' ’ ■
. Salta, Diciembre "29 de 1952. :

..--‘Expedienté» N° 8147)52. -
'VISTO este qxpe.díénte en -el -que el.- H. '..Consejo 

.General de Educación solicita compensación de
partidas; y- -átenlo .lo dispuesto por-el art. 12 ¿de. 

■ la Ley de Contabilidad -en vigencia, . . . u

i El Gobernador <de la Provincia. ' . •
¡. ’. - -D.E C R ,E‘T A : ■ '

■ '-Es 'copia:
/ Martín -A? Sánchez - " -A ■

-Oficial Mayor -de’. Acción Sobial y* Salud •pábUcq.

D’ECRÉTO N9 3126—G
' .-Salta, diciembre .~-29 de 1952

j VISTO este'-expediente-, en'él que "Jefatura de j Art ' Io — Transfiérase, delLAnexp J— Inciso 
| policio: solicita autorización .para adquirir 500', I—' Principal *a) ^Sueldos— .Parcial- 9— Personal



BOLETIN OFICIAL SAI3A, ^NÉHO DI .1953

M¡N. ($ 300.000.—), al mismo Anexo, Inciso y 
Principal., y cí las siguientes partidas:
$ lzO.000. — al Pare. 13— Creac. ampliac. y 

fuñe, de Ese.;'
180.G0O.:—■ al Pare. 9— Bonificac. suplementos 

y otros beneficios—- Sueldo Anual 
Suplementario— Personal Docente-;

partidas de la Ley de Presupuesto

1D1CT0S DE WMAS

$’

suma de TRESCIENTOS MIL PESOS

todos esto:s
en vigor.
Docente, la

Art. 2Cf — Transfiérase del Anexo J— Inciso I—
Principal a.) Sueldos c) Bonificaciones, Suplemen-- 
tos y Otros Beneficios— Bonificación por antigüe 
-dad— Personal docente--, Ja suma d© DOSOIEN- 
1OS MIL PhSOS M¡N. ($ 200.000.—), al mismo 
Anexo, Inciso y Principal y a las siguientes par
tidas:
Caja de Jubilaciones y Pensiones—’Apoi’te Pahonal 
1 —' Personal
5 — -Personal
9 — Personal
Caja Nacional de .Ahorro Postal—
1 — (Personal
5 — Personal
9 — Personal

Admini strativo 
de Servicio

Docente

Administrativo 
de Servicio 
Docente

NaaiomM, 
algún de; 
y dentro 
tado'el siguiente escritp con-sus anotaciones 
y prové-ícos dice así: Sr. Delegado, Francisco 
Uriburú Michel, por dan, Savo Veinovich, d©\ . 
miciliaáo en esta ciudajd, Calle 20 de Febrero' 
N98biaV.
del Cádic o 
dante un 
neral&si d 
tróleo>y minerales reser 
Nacional, 
propiedad 
María.. ¡Luisc 1 ’
finca ,P?uealo y Campo ¡Colorado, Departgméñ 
to de ; La ----- 1 ’ • tt
ubicación 
quis qüe 
sigue:. El 
cdn tres •

Notifica a los ¡que se consideren con 
ocho para que ]jo hagan valer en ‘forma 
iel término de ¡ Ley, que se ha presen-'

N° 8869 — EDICTO DE JUINAS: Exp. 1922 "R” 
La Delegación de la Autoridad Minera Nacio~ 

{ i*iCtl, notifica a los que so consideran con algún 
. derecho para que lo hagan valer en- forma y 
i dentro del término d© Ley, qú© se ha presenta 
’ do el siguiente escrito con sus anotaciones y pro 
, veídos dice así SABINA RODRIGUEZ, domicilia i 
I da en Barrio Evita 117x Salta.' digo: Vengo hacer ; 
! Manifestacióii de Descubrimiento de mineral 
| de PLOMO del que acompaño muestra extraída ’ 
I del siguiente lugar: Tomadas con brújula y en 
j relación al norte magnético: Cerro. Negro chico 
5 de Soroche: 110°/ Quebrado Aguas Coloradas; : 
I 27íj?, Quebrada Rumeara: 288o' Quebrada Pas. ‘ 
, cuara: 295°, 29 El punto de Manifestación de : 
< Descubrimiento s© encuentra en el Depto Los '
• Andes, aproximadamente 2.500 mts. al Este, del 
: camino de herraduras que vá desde Pampa Cié '
negó; cruzando Pozuelos y que mediando 14.500 1 
mts. desde Pampa Ciénega sobre dicho camino, ’ 
pasa a la distancia indicada (2.500 mts. al Oes • 
te del - punto de Manifestación, perra seguir el 1 
camino por el Abra de Minas ó Abra Pueblo 

í Viejo a Cueva Negra y Salar’ Diablillos. 3o La 
« Mina llevará el nombre de “SOROCHE” hallando 
•' s^ la misma en terreno fiscal, sin labrar sin cer .♦ 
; car Mi’ cultivar 4? Pido se ordene el registro y pu 
: blicación camodo establece- el art. 117 del Cód, < x , 
; de Min. Sabina Rodríguez. Recibido en Secreta ; l“s 
| ría hoy 19|junio|52, horas nueve y treinta. NEO. ¡ arí* e" 

$ 2.000._ 1 ihjnio 24¡52. Téngase por registrada la presente » e regiera,
" 1.000._ > manifestación, por preservado y constituido do

• micilio. Por hecha la manifestación de descubrí 
■ miento de la mina "SOROCHE” ubicada en el 
’ Dpto. Los Andes y acompañada la muestra del | 
i mineral descubierto. Paro: notificaciones en Se •
• cretaría, señalase los días jueves de cada sema 
i o siguiente hábil, en caso fuere feriado. Pa

se al Dpto. de Minas.— Outes. Sr. Jefe:' Esta ’ 
t «Sección ha inscripto gráficamente en el plano 
¡ minero el punto de extracción de la muestra de 
la mina. Tomando como punto de- referencia el 
Mojón Sud de la tiangulación de la Compañía 
Internacional de Bórax en Pampa Ciénega y de 
aquí s© midieron 13.300 mts. con; azimut. *169?30 
Para lo: ubicación precisa ©n el terreno el re cu 
rrente determina el punto de momifestación deJ 
descubrimiento con las siguientes visuales: Ce 
rro Negro. Chico d© Sorocha 110°, Quebrada A_ 
guas Coloradas 270o* Quebrada. Rumeara 288? . 
y Quebrada Pascuara 2959. Según* estos datos ’ 
y el plano minero, dentro de un radio de 5 kilo 
'metros no se encuentra registrada ninguna otra.’ 
mina tratándose de un- descubrimiento de ”nue 
vo Mineral”'. Y ha sido registrada bajo el N° . 
347 H. Elias. Dic. .10|52.— Habiéndose efectuado 
el registro publiques e edictos en el Boletín Oí i 
cial de la Provincia en la forma y término que 
establece el art. 119 del Cód. de Min. Coloques© . 
aviso de citación en ©1 portal de la Escribanía 
d© Minas y notifiquese al propietario del suelo 
desconocido a fs. 2 en ía forma de su represen (

' tant© el señor Fiscal de Estado. J. Jorge Royo i 
Dic. 12|952.— Notifique- al Sr. Fiscal-de Estado j 
y firma. Maioli. F. González.' Lo que 'se hace ! 
saber a sus efectos. Salta, Diciembre 29 de* 1952 ‘ 
ANGEL NEO Escribano de Minas (

•$ 25.000.— ‘
" 15.000.— ^
” 73.000.— :

Aporte Patronal
$ 2.000.—

. ” ’’15.000.— ’
” 70.000.—

$ 200.000.-

Art. 3o
II— Ciro: 
la suma de TRES MIL 'PESOS 
al mismo Anexo, Inciso y ■Principal de la Ley
d© Presupuesto en vigor, en los siguientes parcia
les:
Parcial 
Parcial

— Transfiérase* del 
Gastos— Principal

Anexo J— Inciso 
a) 1— Parcial 47, 
M|N. ($ 3.000;—),

14
41

4o.

1$ 3.000.

Art.
tese en el Registro Oficial y archívese.

- Comuniqúese, publíquese, insér

RICARDO X DURAND 
Jorge Arsmda

Es copia:
A. N. Villada '

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. 'Publica

DECRETO N° 3129—-G.
Salta, Diciembre 29 de 1952.
Expediente N° 7257Í50.
VISTO' el decreto N° 8813, de fecha octubre 

12 de 1951, por el que 'se dispone autorizar a Je
fatura de Policía a proceder o:l remate público 
de los efectos que se encuentran en comiso en 
la sección de Depósitos, Secuestros Judiciales y 
Contravencionales dependientes de la División Ju
dicial, •

El Gobernador de la Provmcia
• DE CRE ? A :

Art. Io Desígnase al señor Martiliero Público 
don' FRANCISCO ROGELIO ALVAREZ, rematador 
de ics efectos que se encuentran • en comiso en 
la sección de Depósitos, Secuestros Judiciales y 
Contravsncionales dependientes de la División Ju- 
dieial do Jefatura de* Policía, con sujeción a las ; 
disposiciones de la Ley de Contabilidad. 0

Árt. 2o — Comuniqúese* publiques©, insérte» 
se en el Registro Oficial y

RICARDO

archívese.

X DURAND
Jorge Amada

Es copía:
A. N. Villada '

¡Tefe de -Despacho de Gobierne, lusiteiít ¿ 1, ¡pábliga

deán, Savo Veinovich, d©\ .. 

esta ciudad, Calle 20 de Febrero' 
'. S. diga: I. — Conforme al art. 23 \ 
> de Minería, solicito para mi man ?ú. é 
cateo de 2.000 hectáreas para mi.. :

la. y 2a. cdtegorícTi excluyendo p®' ,
?yadas por el Gobierno 

en terrenos si¡n cercar ni labrar de 
del Sr. Migupl Angel -Wayary .Da • "- 
:a Wayar, domiciliados en la miíSEia-^

Poma, de esta Provincia.- II.— La 
del cateo solicitado conforme al. crc_ i - . ' •
en duplicado | acompaño, será como 
punto de partida P.P. se determinará 
iguales Io al Cerro EP-Acáy 98°; 2?, 

cerro Qhañb y' !̂ al cerra Tuzgl®, 342°
este punto se medirán las siguien 
P. P.—A d© ¡2.000' m. rumbo Norte
de. 2.000 ni. rumbo Oeste;. B—:C ' 

. rumbo Sud;

30'; desde
tes líneas: 
360°; A—B, 
de 4.000 m.
bo Este; E—E de 4.000 m. rumbo Norte y E—A 
de 3.000 
fíele dé 2
mi representado cuenta jeon elementos suíicien

-D de 5.000 rn. ruin.

'umbo Oeste; herrando así la super 
000 hectáreas ^solicitadas. III.--- Que

:ao cuenta pon elementos suncien 
la exploración y pido conforme al 
Código d© Minería se sirva ordenar 
'publicación Id© edictos, notificado 

íiqnte conpeder este- cateo. — E. 
— Recibido en Secretaría hoy 

te tabre 1951, horas 9.45. Neo. — En 
"Control 

míos N° 4 fs. í 124. Neo. — Sr. Jefe: 
ión ha ubicado áúj , los planos de 

registro: Gráfico la zona* solicitada, dina super ’ 
s da supsrposicibnes' de. 968 hectáreas, 
re gfstrada bajo íntaem 1432. — Elias, 
¡gado: Francisco .̂ Uriburu Michel, por

Vfeiñovich, manifiestp conformidad 
ubicación dada ¡por la f^speccióri' de 
.— Pido se registr© la manifestación

* nes y opo: Tunamente conceder este- cateo. 
Uriburié Michel

i 23 de ‘o<
23 de ‘¡Octubre* 1951* sé: registró en 
de Pediime:

‘ • Esta SéccL

ha sido :
, Sr.. Dele*

’ don Sávc *
con la
Minas. ¡ II.
de descubrimiento y se*|ordeno su publicación 

« con arteg 
I F. Uribur 
í festada? (
I regístrese

escrito ; so ’icitud ■ con si
í veídos.10ute.’ — En 26

o a los ,arts. -25 del C. de Minería.
i Michel. — ¡La conformidad 

ccfa4 lo_. informado por --Regieti©
> en ''Registro í de - @1

; anotaciones y pro., 
de Agosto 1952. — Se
I -

.en "Registro' de [Exploraciones N9 5 fs. 
Neo. — Habiéndose efectuado @1 ra

registró’
i 398. —j

gistro ¿utlíquese edictos en el Boletín Oficial '
''de la 'Provincia e-n*
establece
ques.e -pvi
cribaníá
del suelo
@ sw ¡efeí
ANGELÍ NEO — Escriba
Sobre tesl exdo 25

iviiicict &i]¡' la Iforma y étrmínos que 
el art. 25 de tód. de Min.. — Coló 

iso de citación ¡en el portal de lá Es^ 
le minas, notifiquese al propietario 
— Outes —■ Lo que se hace saber 
ctos; — Salta' Octubre 19 de 1952.

lo de Minas.

ejj 23|Í2,52 al 8¡1153.

— Edicto de- tóina: Exp N? 1813-G*
■ La Delfegr ición de la. Autoridad Minera de la 
» NaciónJ notifica a los que se consideren con 
algún perucho para que tío hagan valer en for-

1 ^‘dentro del térmico de Ley, que se ha
) ADICTO PE MÍOS; N® 1S27 | ‘pfeswtqdrí él s|gu^nte | escrito con sus gno- 

te # ‘h T 4M® Rt; fe, Jw MK
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>: Losé; Gavenda, domiciliado en Plaza,. Ho- ¡dé redacción se ha indicado erróneamente con por diez días el efecto de que dentro-de vein? mas':
•iel da.ésta ciudad de Salta, a U. S. digo: Que
.deseando, efectuar ‘exploraciones mineras., de
minerales de 2G categexia -exceptuando * los
que se hallan.-bajo reserva* en terrenos incul-
.tos e inhabitados, y no. cercados, situados en 

. él ■ Salar del Rincón Dto. Los Andes de esta J
'‘'Provincia, de propiedad del Fisco, solicito el
'-ícoirespondienta permiso de cálao dé una su-j

- perficie de 2.00.0 hectáreas, que se ubicarán, del ' 
“■ e •siguiente modo: Por el esquinero Noreste de la ■

mina de sal "Talismán"* que es el mojón N9 !
■ 5 de. la pertenencia . I. de • la misma* se. traza i
, ' Ama línea con azimut N. 205°, hasta que esta ;

cruza la orilla Sur del mencionado t salar en '
\ el -punto designado con la letra A. én el pía- ’
?no adjunto, punto que . formará el esquinero 

; ’■ Sureste del cateo que solícito. Este será forma f 
5”’do/.por la poligonal inscripta en Ja orilla del;

- salar -respectivamente sus paralelas ql Norte a
<• una distancia de 3.333.33 mis. los lados Éste 

y Oeste- por lo: línea azimutal de 2059 - trazad® 
por el esquinero mojón N9 5 de la mina "Ta-

■’Gismán" respectivamente su paralela a '6.000
, mt¿- de distancia al Oeste.' El cateo que pido,

._ encierra la mina de sal '''Talismán" cuyos d©=
techos respetaré, como así mismo todos dere-

■J’fahos mineros que pudieran ser afectados por 
'7mi .cateo, - con prioridad legítimamente adquL 

rida. —.. La. exploración se hará con el personal
; y los- elementos acostumbrados quej s© comunica
irán, oportunamente a la’ A.utorídsd Minera. —

’< J.. .Gavenda: Otro si digo: Autorizo al Dr. —
’ Lutz Wítte*.para .que me prosiga en-mi nom- 

~-- bre los trámites de este cateo, j. Gavenda: Re.
cibido en Secretaría hoy-5 de Setiembre 1951, 

-- horas II y 45. Neo-. •— En 6 de Setiembre • 
1951’, se registró én "Control de pedimento N9 ;

- 4 fs,. 109 Neo -— Señor Jefe: Esta sección no guio rectángula r de 5.000 metros de-extensión
ha ubicado la zona solicitado por, ser aplica. Esta a Oeste por 4.000 metros tSur 
ble en este-caso. aJ art. 3C en su primera par_ • yo esquinero Sureste se halla "a 
te del' Decreto Reglamentario del 12 de Setiem ' al Oesb

“ bre 1935, Elias.
■ Gaveñda, en el cotea '1813—G—contestando la ción
- aclaración pedida por la Sección Topográfica 

. chqo- I9 — Él punto de referencia A. se halla
sobre la orilla del Sdlar- de Rincón aproxima
damente 1.500 mis. en dirección azimutal de 
205^ étel mojón N9 25 de la mina de Sal Talis„ !

-■-'rnán —» 2®- — En vez de ¿ooligonal, solicito’
que mi pedimento .sea formado por un para- j por el registro Gráfico, regístrese en ^Registro 
lelogramo de 6.000 metros de largo por 3.333 d? Exploraciones" el escrito solicitud de fs.

crítura cpincidiendo su esquinero 2 con sus anotaciones y proveídos. — Outes— 
Sureste con el punto de referencia A. del cto„ ' Octubre 8)952. — Habiéndose efectuado el re- 
quis a fs. 3. —• Sus lados mayores tendrán una ; gistro publíquese edictos en el ’BOLETIN OFL

’ dirección azimutal de 310 rep. da 130° y sus ' OJAL "de la Provincia en lo: .forma y término
- lados menores de 25 resp. de 205L—. Con osla ; que estabtece eT Art. 25 del Cód. de Min. Co- 

aelarorción pido al Sr. Juez se sirva ordenar , logúese aviso de citación en el portal de la
- Delegado: Lutz Witie, por José Gavenda,° en ; Escribanía de Minas y notifíquese al propieta^
- el pedimento de cateo 1813—G— contestando ‘ do del suelo en la persona de su representan- 

la adoración pedida por Registro Gráfico a U. ‘ t© el Sr. Fiscal de Estado. Outes. «— 
S. digo: En la solicitud original se ha tomado hace saber a su efectos.- Salta,

- - , . Gne 21 de 1952. •
como punto ae referencia un punto A., el cual ■ < i:■ , . 1 ANuEL NEO, hscirbano de
sería la intersección de la línea azimutal tea- ;
zada con 2059 por el mojón N° 5 de la mina

■ • Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin_
.^..con En el escrito aclaratorio se hace rete- : . ■ jp gggg SOLICITUD DE-PERMISO DE CA- G/7”ÍLibéo' 

renda a mismo .punto A. del escrito original ?EO PARA-SUSTANCIAS DE 14 y 2° CATE.t '12. Neo. DE"A '
agregado que. se encuentra aproximadamente . GORJA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA ; Se registró en "Con tea-i do .Pedimento N° 4, Fk. 88

- H500 mts. en dirección azimutal 2059 del mojón : DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. 1812 : 
Que- el .expediente pase- nuevamente a. Dto.
Minas praq la ubicación José Gavenda: Sr, ' __ ____ w
NG 5 4® la mina TaUsi^an''. que por un # La -la hace, saber • dejase tes jutvea de-’g

te días (contados inmediatamente después de 
dicho diez, días), comparezcan a’ dicha- solici

• tud. La zona peticionada ha quedado registra 
da en, la siguiente forma: El cateo' será forma., 
do por una paralelograma de 6.000 metros de 
largo por 3.333 matos de altura, comcidieru 
da'su esquinero Sudeste con ©1 -Suroeste del 
pedimento exp. N9 1813—G—51. Los lados ma
yores del paralelogramo tendrá una dirección . 
azimutal de 302°|1229 y sus menores de 259l205® 
Por si acaso el cateo N9 1813—G—51 no fuera 
incripto todavía en el plano minero digo’ que 
su esquinero Suroeste o sed el Sureste del pre„ 
sonte pedimento se ubica como sigue: del 
mojan N° 5 de la mina Talismán se miden 
1500' mis.- aproximadamente con azimut 205° 
hasta la rnterseción con la orilla Sur del Salar 
de Rincón, y enseguida 6000 metros con azi
mut 310®, con- lo que se obtiene- el esquinero 
de los dos cáteos.—A lo que se proveyó: Salta, 
Oct. 1°|952. La conformidad manifestada con 
lo informado por el Registro Gráfico (regístre, 
s© es "Registro de Exploraciones" el escrito 
solicitud de fs. 2 con sus anotaciones y pro- 
vV?idos.— O.utés^-— p^L 3)952A— Habiéndose 
efectuado el registro publiques® edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia en la forma y 

| término que establece el Art. 25 *del Cód. de 
MINUTOS. La Autoridad Minera Nacional la | Minería Coloqúese aviso dé citación’ en -el por
hace sabré por diez 
dentro de veinte' días

• te después de dichos 
f a deducirlo todos los

se creyera respecto de dicha solicitud. La zo~ | ANGET^ NEO' 
i na peticionada ha quedado registrada en la I

siguiente forma: El cateo tendrá 2. 
de superficie, y será formado por

el N9 25 error que. también se rectifica por el 
preseni© escrito.— Con esta aclaración, pido 
al Sr. Del’egddoi, se sirva ordenan que eLéxpedien 
te pase nuevamente' registro Gráfico para su 
inscripción, en el. plano minero. Lutz Wiye»— 

Esta Sección ha ubicado la zona solL 
libre

José 
ubi-

Sr. Jef' 
citada ’ en • el plano minero una superficie 
aproxhiiada de 1440 hectáreas, y ha sido regís 
irada esta solicitud bajó N9 145-9J Elias 
Gavenda* manifiesta conformidad con la
cación dada por Registro Gráfico y pido a 
U.S. se sirva ordenar la publicación de Edic„ 
tos en él Boletín Oficial J. GavendaOct. 6|952.— 
Habiéndose efectuado el régisiro, publiques® 
edictos en el Boletín Oficial en forma y 
no que establece el art. 25 del Cód. Min. 
Lo que se hace saber a -sus eiectos — 
Noviembre 21 de 1952 
ANGEL NEO Escribano de Minas

e) 22(12)52 al 7)1)53'

térmi-
Outes
Salta*

tN9 8827 — SOLICITUD DE PERMISO DE CAO 
TEO PARA (RUS TANGIAS' DE P y 2? CATEGO
RIA EN EL TERRITORIO DE- LA PROVINCIA DE 
SALTA, PRESENTADA EN ÉL EXPEDIENTE NQ 
1854— "G" POR EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL 
DIA 7 DE FEBRERO DE 1952 A-'LAS 11 y 35

días al efecto de que |ja|
(contados inmediatamen. | ctl señor Fiscal de Estado.— Outes — Lo que 
diez días), comparezcan j -§@ hac® saber a sui ©testos Salta Noviembre 
que' con algún derecho | 21

!@ la Escribanía de Minas y notifíquese

de 1952
Escribano de

000 hectáreas 
un candían,.

Minas
e) 22|12[52 al 7)1153

a Norte* cu- 
1.500 metros 

del esquinero Noreste del cateo exp.
— Sr.- Juez: Lutz Witté por. José ; N9 1811. — La presente solicitud de explora-

Lieta-e su zona superpuesta a la mina
‘CAROLINA" ' exp. 1207—L—901— de borato 
siendo concesionaria de la misma. La Compa^

N° 8811. — EDICTO DE MINAS: Exp. N° 1755 
—2— La Autoridad Minera de la Provincia, notifi
ca a dos que s® consideren con algún derecho 
para que lo hagan valer en forma y dentro del 
término de Ley, que ¿re ha presentado el siguiente, 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Sr. Juez de Minase Fortunato Serpa, argénteo, 
mayor ele edad, minero, casado, constituyendo da-

ñíá Internacional de Bórax, resultando por lo ’ micilio en esta ciudad’ calle Deán Funes 316, a 
tanto una superficie libre de 1955 hectáreas.. —’ ¡ U- digo: 1.— Conforme al art. 23 del Código 
A lo. que se proveyó— Salta, - Oct. 1° 1952.— I Minoría, solicito un cateo de' 2.000 hectáreas, 
La conformidad manifestada con lo informado i Para minerales'de Ira» y 2da. categoría, exclu-

; yend_ petróleo y minerales reservados, en terre- 
‘ nos sin labrar ni cercar, de propiedad fiscal .en- 
f Departamento Los Andes de esProvincia. II— La 
< ubicación del cateo solicitado conforme al • ero- 
! quis que en duplicado acompaño es la siguiente. 
I Se tomará como punto de partida P. P’. el Abra 
i de Taiqibs y allí se medirán las siguientes 
i líneas: P. P.’—A. de 2.000 metros al Este: A^—B 
í de 5.000 meteos Sud, B—C de 4.000 meteos Oes- 
j te; C—D det 5.000 metros Norte, y P, P/de 
¡ 2.000 metros Este, serrando así la superficie de 
2.000 hectáreas solicitadas. ■— El Abra de Tai? 
que se encuentra aproximadamente a 9 Kilómetros 
al Oeste de Sepolturas» — ILL— Cuento con ele-’ 
mentos suficientes para- la exploración y pido 
conforme al Art. 25 de*l Código, se sirva . ordenar 

i el. registro, publicación de edictos, notificación, y 
i oportunamente' concederme este catea. Fortunato 
• 1 > en Secretaría hoy 9 Diciembre

Lo que
Noviém»

Minas
e) 12)12)52 al 7|1 )53.

. Neo.- — Salta, Día. 12/950. •— Téngase per re- 
.W. PÚR EL SEÑOR LÜ1Z WIT1E EL DÍA 5 uh í gistrado el presente permiso de cateo,, y por eons-’ 

■-.SETIEMBRE ;DE 1951. A LAS 1-1 y 45 -MINUTOS. ¡ tituída- domicilio. Pera: notificaciones én Secretarte,,
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hábil en c&so ¿-9. feriado. Pasen estos autos a Ai
reación d@ Minas, a lo® efectos establecidos. Gu
les: Señor jefe: Esto Sección ha ubicado la zona 
solicitada esn. planos de Registro gráfico, encontrón 
derse superpuesta aproximadamente en 388 hec
táreas ¡a los Catoos 17 y 54-Z-5Q y 1597—Z—-4-7, el 
cateo ha sido registrado ®n el libro correspon
diente Con 1612 hectáreas, bajo N° 1393— Elias. 
Sr. Juez: Fortunato Serpa, en exp. N° 1755—2— 
a U. S. dig: Qne doy conformidad con el infori&^ 
de Inspección de Minas y ubicación gráfica, pi
do a U. S. orden©’ se publiquen los edictos de 
'acuerdo al Art. 25 de Gód, de Min. Fortunato 
Zerpa. Salta, Enero 16/1952. La conformidad maní 
íestodq y lo informado por Delegación, regístrese 
en "Registro de Exploraciones” el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos, feche 
vuelva al despacho. — Guies. En 4 de Febrero 
1952. Se registró en "Registro de -Exploraciones 
N° 5” folios 360 — Neo. Salta, Febrero 5/952. — 
Habiéndose efsotuado él. registro, publiques® e-Mc-
tos en el Bbtotín Oficial en forma y término que cesión de agua dei Río Calchaquí pera irrigar 
establece el Aft. 25 del Gód. á& Min. de acuerdo 
con* ío dispuesto por Decreto 4583 del 12/IX/44.— 
Coloqúese aviso de citación en el portal de.* la 
Escribanía de Mincts1 y notifiques© - al Sr._ Fiscal 
de Estado. Guies. En 6 de Febrero/952, notifiqué 
al Sr. Fiscal de Estado: Pagés. P. Figueroa. — 
Lo que se 'hace saber a sus efectos. Salto:, >icie¿^t- 
bre 15/1952. — ANGEL. NEO, ■Escriban© de Mi
na»

N? 8866 — EDICTO CITATORIO: A- los efectos 
establecidos por el Código de Aguas, se hace 
saber que José Luis Gonza tiene solicitado • 
reconocimiento de concesión de agua pública ’ 
para irrigar con un caudal de 1 73 litros por } 
segundo proveniente del Río Calchaqúi, 3 Has 
3003 m2. de su propiedad "Churqui” ( 
Vieja'L catastro 212 de

N? 0781 
A to !

de Á¿r 
<¿d Gui
^e 
cen Un 

o Casa ¡ proven:
Cachi. Eis estiaje, ten nr2. <¿e

dró: turno de 6 horas cada 12 días con todo el 187 de 
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San 3i horas

’ 48 hora|s cada 12 díjas 
Sauce;
«í'eáa ¡Sor José.
•Salta», c 
ADMÍNli' 

SAETÍA .

José del Colte.
Salta, diciembre 30 d« *1952

Administración General de Aguas de Salta 
e) 31(12(52 al 22(1(53

' í “ &ML 9
■zare-m-. -------— -------------- T-rn -—íT^Ma>—7 T „

. — EDICTO; CITATORIO^
efectos establecidos por el Código 

fues, ss hace saber que Catalina Funes ’
. fían tiene -solicitado ¡reconocimient® 

G¿nc8¡sión de esguas pública para irrig-oc
_ caudal de 3!. 94 litros por segund© 

iie:ite del Río Calchaquí, 7 Has. 5090 
su propiedad "Santa Cruz”, catastro * - 
Cachi. En esjiaje, tendrá turnos de 
cada 14 días por la Acequia Funes; • 

Aceáui< 
por to Ace*Y 96 horas i?ads

diciembre 10 á®

1TRAGION GE^i:

por la
15 días

1952
[ERAL • DE AGUAS ®E

bP 8336 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas-» se hace saber que Francisco y Antoni® 
Rodó tienen solicitado reconocimiento d» c^a-

e) 11112. al, 2IIR

e|16 al 3e|12]52.-

EDICTOS CITATORIOS
’ N° 8867 —» EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código de Aguas- se hace 
saber que J. LUIS GONZA tiene solicitado re_ 
coi Cocimiento de concesión de agua pública pa 
ra regar con u& caudci de 1-37 litros por según 
do provenísnte del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
m2. del inmueble "El Algarrobal” catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá turulo de 6 horas ca 
da 12 días con todo el caudal de 
San José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952
Administración General de Aguas

•e) 31(12(52

173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" ca
tastro 528 Departamento San Carlos en carác_ 

r ter permanente y a perpetuidad y con una d®_ 
í tació^. equivalente a turno- de tres días y »e_ 
i dios cada siete cón todo el caudal de. la ace- 
1 quia Lá Angostura y de siete días cada catón.
ce con todo el caudal que llevan Jas acequias 
Del Alto y Del Bofo.

i Salta, diciembre 22 de 1952
‘ Administración General de Aguas de. Salta 
Í. e) 23112 al 15|1|53

BWITES. ADWNISTBAUVOS ¿
Ñ' 8837 — BANCO DE !A NACION

ARGENTINA
Por: MARTIN LEGUIZAMOÑ

LffE EQUIPO SOLDADOS 
1* lo dispuesto por el AtI. 

Ja Ley de Prendas y Art. 585 del ’Gfe 
e. Comercio, el dio: 4 de enero de 195*3*»’''

11 y 30 horas en el lodal del .Bañe© 
Nación Argentina, Suc,- Salta, venderé' 
base de -nueve mil pesos un equipo de

-EDICTO
Dé conformidad cóhj lo dispuesto por el Art. 

39 de 
digo ¡ d< 
a las 
de ' la 
con ía

soldadura eléctrica: generador marca G. E.

la acequia

d© Salta 
fal 22J1J53

N9 8819 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Margarita M. de C®- 
csres tiene solicitado reconocimiento áe co®_ 
cesión de aguas pública para regar con un 
caudal de 0.44 l|seg. - 
Caldera» 8414 m.2, dé 
25 de La Caldera.
Salta, Diciembre 17 de
Administración General de Aguas de Salta 

i el 18JI2 «1 1211(83

proveniente del Río 
su propiedad catash®

1-952'

SECCIOH JUDICIAL

cita
ZE-

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación 
por treinta días a herederos y acreedores de 
ÑAIDA FLORES DE VARGAS. — Habilitase la 
feria del mes de Enero. — Salta, Diciembre 30 
de 1952.

ANIBAL UBRIBARBI — Escribano Secretario 
e) 2(1 al 13¡2¡53.

GUIDO JÓSE GEWAN' V^CELLOTTI CHIC
GUIDO VERCELLOTTI. — Ss habilita feria para 
esta publicación. — Saltee Diciembre 23 de 1952. 
Dr. ALFREDO. JOSE GILLIÉRI — Secretorio Leñado 

é) 2(1 al 1312(53. •

200 pmp. 
vrolét 
cables

i.; Un motor ja explosión marca Che. 

< ion' todos sus | accesorios; un juego, de 
y pinzas paite soldar? todo en buen 

de’ conservacijón, en poder toe! ¿tope» 
judicial señor ¡JOSE Z, FERNANDEZ, sn 
id de .Orón. En ®1 acto del remato, ve^i f
ciento dei precio de venta y a cuente:

estaco
sitarlo
la cjudac
te por
del' mismo. — Comisión de arancel.® carga éfel
comprador.

15|12[52 a 5I1|5B.

i*
Meíra 
ími-ntc: 
intére 3

» j^o gQ73 __ EDICTOS. Cítase por tremía dias 
a herederos o acreedores en la Sucesión cíe do
ña Manuela fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al solo efecto de las publicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. — 
Salta, Diciembre 4 de-1952.

MAL URRIMRfíí — Escribano 'Secretario 
e) 2|1¡53 al 13(2(53.

N° 887J SUCESORIO. — Sr. Jues Civil y Co- 
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo-’ 
res* de doña' WALDINA CABRERA DE CARO. --~ 
Salta, -Diciembre 23 de 1952. — Se habilito feria 
para esta publicación.
E. GJLIBERH DORADO — Escribano Secretorio 

i é) 2|1 al 13|2|53.

QUIRD
JORGE

8S65 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Pri
Nominación Civil y Comercial cita 
días, con habilitación de- la feria a

;ados eq lo: sucesión de FERMIN QÜiRO 
DEIDAMIA qHAVARRIA o CABRÁL DE L

)GA, Salta, ( DICIEMBRE 29 de 1952. 
ADOLFO C<bQUET. (Secretario 

í e) 31(12(52 al 12(2(53

los

>(864 -EDICTp SUCESORIO: Ramón Ar.
Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y* Comercial de Cuarta Nominación 

y emplaza "por

ÍUÍO 
sn¡ 1c 
dita,

#87.2 — SUCESORIO. •— Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplazo: por treinta días herederos y aeree

GUIPÓ JOSE GERMAN VERCE^QTTI g

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Jue-z Civil y Co- 
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y Wplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase’ 
feria para publicación del presente edicto. Sal
ta, Diciembre 26 de 1952.
E. GILlBEñn DORADO .— Escribano Secretario

■ ©) 2|1 al 13|2|53. -

treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes s© consideren con,- der© 

el juicio sucesirio de.- doña ASMA BAUAB 
FARJAT.’ Habilitase la próxima feria del 
de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 

CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.
: ¡ e) 3I(I2||52 al 12|2[53

cho en 
DÉ 
ftijes

8863 SUCESORIO? El Jue2 de '3? Nomi 
C y Pite i y gmplqgq; pgr
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■- a herederos ; y acreedores-: 4©^ Manuel - Antonio 
' Veliz*. Habilítase la feria de Enero.. Salta 23' de 
- Diciembre de 1952 .
' E GILIBERTI .DORADO Escribano Secretario -

e) 31|12|52 al :12|2|53

,' ’ 1FW SUCESORIO: El Juez de Tercera' Ño 
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 

. a - herederos y acreedores de Hilario Rivadeo 
Hilario Rivadeo Páez. Habilítase la feria del 

• mes de Enero para la- publicación de estos edzc 
. tos. Salta* 29 de Diciembre de 1952.

E. GILIBERTI DORADO Escribana Secretario 
. ’ e) 31(121.52 al 1212153

— SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nomiriación Civil y Comercial, cita por treinta

* días _a herederos y acreedores de Fernando o 
_ Feraiñando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. — Salta, 29 

•- : ..de Diciembre d© 1952.
- / E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario

. ' ' ‘ e) 30|12|52 al 11|2|53

? $<8858 — S U C E S O H í Oí s El Juez de 
. ‘Tercera Nominación .Civil, cita y emplaza por 
. treinta días -a interesados eii la sucesión dé Ur- 

- '-tóna .Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley.-  Habílita-se Feria d© Enero. — Salta, 24
de Diciembre de 1952. — E. GILIBERTI DORADO 

Secretario.
. - ' ' e) 3O|I2 al U|2|53.

• 835-7 — SUCESORIO. —• El Señor' Juez de
Primera-. Instancia, Tercera Nominación, cita por 
•treinta días, con habilitación Feria, a herederas 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre 24 de 1952. — E. Gilibertií Dorado Secre- 
tteia. -- ¡

e) 3Q¡12 al 11(2(53.. .

JF . ^53 — SUCHSOm-O. — El .Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 

'-'"■treinta días, con habilitación de Feria, a here- 
. deros y acreedores de ABUNDIO- PIORNO; Salta,

Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado — 
--- Secretario.
. ‘ e) 30¡12 al 11|2|53.

-.IF S^8 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación C-ivil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 

’ PUERO DE TINTILAY y en particular a la here
dera instituida por testamento Doña San tusa Tin- 
dilay. de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha- 

' bilí ración de feria. — Salta, Diciembre’ 24 de' 
_I952. — E. G-iliberti Dorado — Secretario.

e) 30|12|52 al 11|2]53.

, '• 8351 — SUCESOBIOs ?
: . El Juez de Tercera Nominación en lo Civil

1 . y Comercial* cita por 30 días g heredero^ y 
..acreedores de Dona ENCARNACION GAI.INDO 

- ' DE ESPELTA. — Salta, Diciembre 24 de 1952.
' ;K. GILIBERTI DORADO, Secretario.
| ' » 2S¡12j52 -al 9|2|53.

•-No $344 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil; y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores de 
GREGORIO CANCHI.) Habilitas® la feria el© Enero 
ANIBAL URRIBARRI Secretario. ’ - ' 1

e) 24112152 al 6|2|53 /

8340 — El Señor Juez de la. Instancia prL 
mera nominación} civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nsrina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores.

Salta, Npviembr© 3 de 1952
e) 23|12j52 al 5(2(53

N? 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción Civil* cita por treinta días a acredores y 
herederos de Zoráida Guzman de Farfán o Som 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria de Enero.

‘ E. GILIBERTTI DORADO Secretario;
e) 18(12 al ■ 2(2(53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores de BENITA GR AS o GRASS de 
QUEBIO. Habilites© la feria de Enero,' Salta, 9 de- 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUET. 
Escribano Secretario.

e|17|12|52 al 30(1(53.

N° 8814. — El señor Juez de zlra. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por. treinta días a 
herederos y acreedores- de DOLORES PADILLA 
DE GHAS o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
¿3 Enero. Salta,, Diciembre 12 de 1952. — JOB 
GE ADOLFO COQUET', Escribano Secretario.

\ , . «¡17(12(52 al 30(1-53.

!
N° 8808. — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 

MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina-' 
’ cían en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE 3IEN, bajo apercibimiento le- 
7al. ..— Habilítase- la feria de enero próximo.

.Salta, 11 de diciembre de 195-2. CARLOS ENRF 
QUE FIGUEROA, Escribano Secretario;

.. e]16[12,al 2.9¡1|53,.

N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 4? No
minación Dr. Ramón Arturo Martí cita por treinta 
días herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irens Carrizo de Acosta. Habilítase mes 
■eria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. -

e|16|12 al 29|1¡53.

N° 8787
SUCESORIO :— Señor Juez de Segunda Ncr 

minación. Civil, cito: por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba^ 
•o apercibimiento de ley: Habilítase para es,, 
.a publicación Feria Enero . 1953 Salta, Di* 
siembre 3 de 1952. . . .

ANIBAL - U.LIVARRI — Escribano •■secretario. 
' . e) 10|12¡aH23'l|53

87B3 —s.gü<XSOÉIOs El Señor. Juez de 3? 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita pos 
tréIW 4fcs' ' de lq -q 

Ic-S interesados ©nía Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRÉ; DE VALERIANO.
Salta; Noviembre 27 -de 1952 ■ -
E. GILIBERTI- DORADO—SECRETARIO- *

e) 3(12 al '19(1]-^ '

JÉ*' 8781 — SUCESORIO;’El Señor Juez ¿e 
Paz de la 3” Sección judicial del Departamento 
Rosario rd© lq- Frontera, cita por 30 días a he
rederos ó Acreedores de Francisco Solorza — 
Habilitase feria Enere
Las Saladas 29 Noviembre de 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

e) 3(12 <1 19]1|53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESOFíO: El Juez de Ira- Instancia en lo 

Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por treinta días a los herede 
rog y acreedores de don Luis Fróilán, bajo aper
cibimiento de Ley 
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 

s) 2(12 ai 16(1(1953 . '

N° 8748 — SUCESORIO. — El Señor juez de Ter
cera Nominación Civil cita y~ emplaza por trein
ta días, en la sucesión ds Pedro Crisólogo o 
Pedro Réiambgy, a todos los interesados y baja 
apercibimiento legal.

Salta, -Noviembre 25 de 1-952.
Habilitóse la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e)- 27(11 al 13(1(53. “

B723 — EDICTO: — Por? disposición del- señor 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y- Cornea 
ciai de Cuarta Nominación, doctor Ramón Arturo 
Martí,. hago saber a herederos y acreedores que 
se encuentra abierto el juicio -sucesorio de .tas 
VENANCIO IZQUIERDO.
Se habilita e-1 feriada! del més de Enero. — Salta, 
Noviembre 21 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA •— Ese. Gec. 
e(24|ll al 8|l|53

N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR . P. LOPES, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación en -- 
lo Civil y Comercial, cita y -emplaza pox treinta . 
días a herederos y acreedores de .MIGUEL BOU- 
HID, bajo apercibimiento legal. — Saltó, noviem
bre de 1952. •— ALFREDO JOSE- GÍLLIERI, 8^ 
cretario Letrado.

e|18|lí al 31(12|M

?-í° £712 — EDICTO. — El señor Juez .Dr. Ramón 
Arturo Martí, cita y emplaza por treinta días a 
los herederos ds don ALFREDO JUSTO AGWAR, 
cuyo juicio sucesorio se declaró • abierto. Edictos 
on BOLETIN OFICIAL y "Norte". — Salta, 13 
le Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secrétarig
e) 17(11 al 3.0(12(52.

POSESION JBEMABM
i 8874 —-Ante Juzgado 3a. Nominación. Cual- 
berio Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados

\ en Seel an t ás, Departamento d e Mo 1 i n o: 
ro:)"Sañ Agustín", don extensión apio* *

& b^tñrsg y
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al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez; E: Rió Brecdito y O: Campo 
en Comunidad. Catasiia N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de una 'hectárea, limitan
do al N: propiedad d§ Alberto Enrique Aust^rlitz; 
S: propiedad de Comelio Escobar; E: con el Río 
Brecdito y O: Campo’ en Comunidad. Catastro 194. 
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Dlctembre 15 de 1952. 
E. GlLTBERTl DORADO --- Escribano Secretario 

e) 211’53 al 13|2¿53.

N° 8888 — íSeñor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión treinteno! dedu
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco,. Departa, 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro 'Diaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu
cará. --Segunda: Norte* Tomás Carrasco, Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro* i Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veirlt© hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación edic
tos. Salta, 29 de- Diciembre de 1952 —Carlos . 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

e) 31112)52 al 12*2)53

’ N- 88S0 — POSESORIO? Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA
VON, solicitando posesión sobre el inmueble 
llamado Fracción- de El Carmen, ubicado en 
la la. Sección del Departamento de Anta. Li
mites: Noroeste: Finca San Carlos. de Ojeda 
Uriburu y Cia.Sud_Este: Río del Valle; Norieste 
Francisco .-Salto y Sud_oeste: -. Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con habí 
litación de feria Salta, • Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31|12|52 al 12|2|53 

N’ 8848 • POSESION TBEINTAMI,
SANTOS VERIA ante Juzgado Tercera Nomí 

nación Civil, solicita posesión treintañal íír„ 
ca "BARRIAL" en San José* departamento de 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia D. de Aramayo hoy Balería A. d© 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionicio BurgOg hoy i diVroptedFdes'áe'ÉusLquio EHoVe^
Donata A-. de Aguirre; ESTE, Damiana D. d® 
Aramayo hoy Sacarías Burgos; ¿OESTE, Felipa 
P. ds Gonza hoy • Cerro Overo; RIEGA: Rí® 
Calchgquí cuatro horas y media cada auim 
de días. — Cítase interesados por tteih'ia 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GIL1BERTI DORADO, secre
tario»

e) 26J12J52 al 9|2¡SS.

N/ 9845 -- EDITOS:
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Mkiíí, de Primero: Instancia, Cuarta Nomí-- 
nación cita por treinta días a iodos Ies que se con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 
€>1 pueblo de "El Galpón", departamento de Metán, 
cuyas medidas, y linderos son los sigutentos: Norte-, 
camino nacional en una extensión de 54 metros 
70 centímetros: Sud, calle oúbltea una estes---, 
sión 83 metros treinta y cuat-ro centímetros: Este 
con proptedad de dña. Teodora o Teodomira Bal
boa de Torino c<m una e^ten&ión de 192 metros 
60 centímetros y Oeste, con propiedad -do tíña, 
aigrg R, cU' Flores can wx egtspsign meW

60 centímetros. Su nomenclatura catastral es:. Par
tida N° 1007 cuya posesión freíntaña« solicita doñ® 
MARIA TERESA ESCUDERO- DE CORRALES y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.
Habilitase la feria d® Enero. Salía, diciembre. 22 
de 1952. GARLOS E. FIGUEROA,’ Secretario. —-

e 24412*52 ai 6¡2’53

N* 3831 POSESORIO: — Por ante Juzgad® 
Cuarta Nominación. Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el puebla 
de Caíayate limites.: Nort© calle Chacabuc® 
Sud: terrenos que fueron de Don Jacob o Peña! I 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y -f 
Oeste: calle Calcháquí. Lo que s@ hace saber • 
a Io3 interG sados.—--. Con habilitación de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952 
Carlos E. Figuero< — Secretario.

- ' ’ . ©) 22|I2|52’ ®1 ’

N° 8833 — POSESORIO: El Señor Juez cte 
3a Nominación cita y emplaza por treinta días- 
a ¡Interesados, ®n juicio posesorios sobre das 
inmuebles en "El Teda", Dio. La Candelaria, 
promovido por don JOSE -ANTONIO ARGAL- 
CHI, qu® limitan y mide: 1*) Norte, Igte&te 
Parroquial; Suri, calle Publica; Este Hdros. 
Víctor Herrero; Oeste, Che-hade S-eifi, 15 mts. 
Irente por 40 mis. fondo 29) Norte* calle pú
blica* Sud Forbriciana Ortiz de - Lugones: Est&, 
Jadíalo "Cbqusira, Oésle, qcflle públida, Í20 
mts. de Sud a Norte por 30. mts. de Este a 
Oeste.— Salta* Diciembre 2 de 1952
E. GILTBERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 22|12j52 al 4J2I53

mis. Oeste; Camino Nacional, mide 
Partida 571.— 3°) Francisca Martina 
de López, sobre inmueble que limita 
Norte; Fermín Morales* mide -37 mts.

POSESION Th-EINTAÍJÁL. Se ha- 
treintq días bus doña Jacinta . Va?- 

kfoimativo da possstón

N° 882.5. - 
ce saber’ pe: 
quez ha ¡promovido juicio ipoimativo de posesión 
treintañal de inmueble en jSan Antonio, Departa
mento Sán 
tes: . Norte,

Carlos, dentro ds» los ‘siguientes lími- 
Prcpiedad de- ¿afael Vázquez y Gro--
/TX • tí"* ^3zlí». . T? 4 ■v» *»**-«*>’*—» 4 «gario Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; - • 

Este, px'opte 
piedad de
Salta, Dicte

iad de Gregoriq Aquinó; y Oeiste pro-. 
Juan Burgos. — Catastro N° 902. 
ubre 12 de 1952.

RRí, Escribe no Secretario.
¡ ' e) 19|12152 cd 3|2]53.

— ANIBAL WM

N® gRIfe. ■ 
lay. y E-Jeui 
minación| C 
uá terredo

— —P’OSdS'ORlO. — Felicidad Tarito- 
erio Taritclay, ^ante Juzgado 2da. No- 
ivi-1, -solicitan posesión treintañal ,'dfc 
con casa en . Ppyogasia, Depariamen- 

dentro d@ lo® Siguientes límites: Ñor- ■ 
Lblica; Sud, Mddélmo Díaz; Est®, Fhr- . i; • . - '

Oeste, Patricio Ochoa —Catetó®
te, calló j pí 
íencio Ocha s
401. — Sp- cita par-30 días ja Is interesados.; _ 
Habiílíiapó la feria de Enéró. — ANIBAL W 
RRL Escrúteme Secretario. |

. |ell7|12|52 cd 3t|l^

.N®' ®758. 
lunación; C. 
posesión! tn - 
la de Barric «nuevo terreno 
Bepartanien 
no Quipildc 
mino vedint 
Extensión 138 metros 
aproximáde mente Catastrd 218 
■feriar para 
£952. - 
rio.

— POSESORIO:^ Sr. Juez Segunda N@- 
vil y Comercicd cita a- interesados 
•intañal ¿educida por Clemencia Avi’ 

ibica-do Pasó Durazno, 
o Metan. Límiicmdo: Norte Secundi- 
r, Sud, NazáncJ Barrionuevo; -Este, ca- ' 

icd; Oeste,., sucesión Felipe. Ontive-róg., • i 
frepte, 26G metros fondo 

-Habilitase mes 
publicación. Sálta, Noviembre 26 de 

ANIBAL URRIBA^RT, Escribano Secreta- 

j ej'3|12. al. 19|1!53.

8875 — D eJs-Z, I íT D E
.ab&r quo el Sij. Juez de la. Instancia 
•ación en lo C-iy-il y Comercial de esta 

besentados a don Jca-

;N°
S©. hace f.<

' y 4a. Noimm
’ Provincia ha tenido por
. quhi Federico Castellanos,! Julio Antonio Caste
llanos y, al

pos y ppr :
linde, mensura y ámojonjarntentó de
"Castellcjnoá" ubicada en ¡el Fariido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de esta Provincia 
y comprendida dentro de 
ca "Lesspr" F

\finca "La Montaña' de Edgardo y Luis Mari:
i tron Coátas;

Sucesión; Euí
. lado Najció 
por el • Agr 
publicarse 
"BOLETIN 
que los; afectados por 
ejercitar í si.í 
lo$ fine-si de 
riado Eiero

Salta, i Diciembre 29 de| 195.2.
CARLOS

menor Luis Joaquín. Uriburu Castilla- 
nielada por losj mismos acción de des-. 

la finca

kstos límites: Norte, fin- 
de- Sucesión Luis Pairan Gastas; Sud, 

’ - - -- ic. pa_
; Oeste, finca j "Cuestra Grande", de 
istaquio Sar apura; Este, tierras del Es- 
nal. — La cp©ración será, practicada 
mensor José T.| Campilongo, debiendo 
sdictos por treinta días en los diarios 
DFICIAL" y "Fpw Salteño", a fin de 

misma se presenten a 
s derechos. —j Se -hace saber que a. 

; la publicación se a habilitado el fe- 
de 1953. j .

ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e)¡ 2|1.[53 al 13¡2|53,

N? 885ÜU
Se háce su.utu- que se aprese

CIO Affl'upo MICHEL 0RTIZ 
Cayetano 
syrg ypssbeiiwmienté ,fa8 fiii.cqg fléwfe

SD I C T> O —
saber que se presentó el Dr. 1GNA

_______ _____ * por el Sr. . José
Guerrera* solicitando deslinde,- men

88-32 — POSESORIO: El Sr. Juez de 2a. 
Nominación cita y emplaza por 30 días" a 
interesados para qu® hagaa valer sus derechos 
-n el Juicio posesorio sobre. 3 inmuebles 
ubicados en "El Barrial" dpto. San Carlos 
promovido por ' FERMIN MORALES Y FRAN- 
CISCA MARTINA MORALES DE LOPEZ.— P) ;

¡ FERMIN MORALElS sobre inmuebles que li„ 
. mita y. mide: Norte; camino vecinal separativo if !

i nandez, mide 360 mts.; Sud; propiedad de Fer- 
min Morales, mide 152 mts. y Alejo Carrizo, 

¡ mide 176 mts», reconociendo sn su contra un 
i martillo en -esquina noreste* de 161 mts. por 17®
1 mis. Este propiedad' de Alego Cañizo mide 161 mts.
y 39 mis. = Oeste, propiedades de Moisés Castro y 
Doroteo AriaSí mide 269 mts. Partida 796 2S) 
FERMIN MORALES sobre inmueble que limita 
y mide : Norte; canal de desagüe separativo 
de propiedad d$ herederos Rivero, mide 45 mfe. 
Sud. Propiedades .de F.M.M.. de; López, mide 37 
mts. y Alejo Carrizo, mide 25 mis. Este; ace
quia separativa de propiedad d© Alejo Coniza 
mide 51 
48 mts.
Morales 
y mide
Sud; Alejo Carrizo, mide 44 mis. Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Oeste; Camiho Nacional 
mide 23 mts. Partida 571 Edictos *'Foro Salterio* 1' 
y "Boletín Oficial" —Salta, Abril 22 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

22|12 d 4)2)53
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nadas "La Crüz" y "La Almona", ubicadas ■ en 
el Departamento de Rosario de ,lq Frontera 
de -ostacProvincia, — Que según; títulos la fin 
ca "La Cruz" está- compuesta de las siguien 

. .tes fracciones: Io). Derechos y acciones en 
usa fracción de la finca ‘'La Cruz" que tiene 

e.por límites generales: al’ Norte y Este, con el 
. río • Rosario; al Sud, estancia "La Almona" 

que fué de los Arces, hoy de los vendedores 
y que más “adelante s@ -describirá, y al Oeste/ 
con las íincas J'Santa Catalina"/ que' fué, de

- Cantón, "Cabezas Colgadas" que fuó de Se
bastián López, Cruz Ola .y otros; 2?). Derechos

• y acciones en lq fii^ca "La Cruz", dentro dé
los.4 siguientes límites: al' Norte» con fracción 
que fue de Gaspar Roldan, hoy de los ven 
dedores y que también es objeto de venta;

• al 'Sud, con la finca "La Almona" de los her_ 
marfbs Cantón; al Este, con el río Rosario y 
al Oeste, con terrenos de los Horcones, según 
su título» y según lo3 vendedores cón la finca 
"Cabezas Colgadas"; 3o). Derechos y accioD ' 
nes en hnca "Arenales" fracción, de la 
finca “La Cruz", comprendidos dentro de los 
siguientes límites: al Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca "La Almona" que fué de

\ los Arce; hoy de los vendedores; al Este, el 
‘i río Rosario y al Oeste, con las fincas "Santa 

v ' Catalina" y "Cabezas Colgadas" que íué de 
; Sebastián López» Cruz Ola y otros; 49). Dere :
- chos .y acciones en la finca "Masónica" que 

formó parte de la finca "La Cruz", que • tiene 
por límites generales los siguientes: al Norte, 
con el- río Rosario u Horcones; al Sud, con

.• "Santa Clara" parte integrante de "La Cruz", 
al Este con el río Rosario u Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona”* y al Oeste, 
con la finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos lími 
tes generales son: al Norte y Este, con el río 
Rosario; al Sud, finpa "La Almona" y al.Oeste, 
con las finca- "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué de Sebastián López, Cruz 
Ola y otros; 69). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindacicnes 
generalss son: Norte y Este» río Rosario; Sud, 
fiilca. "La Almona" de* los vendedores; y Oes. 
te; fincas ’JSanta Catalina" y "Cabezas Col 
gadas"; 7o). Una fracción de la finca "Le; 
Cruz" de setecientos metros de Sud a Norte, 
sobre el río . Rosario u Horcones, por tres mÜ 
metros, más o menos, de Este a Oeste» cotí 
los límites generales siguientes:, al Norte, cd 
la finca “La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con lo: finca "La Almona"' también de los 
vendedores; al Este, con el río Rosario u Hor 
cones y al O'ests, con las fincas 
Cruz" -y "Cabezas Colgadas". Los
y acciones de referencia forman la totalidad 
de la finca denominada "La Cruz" .salvo une 
fracción que, se encuentra en posesión de • P 
sucesión Ma-iínez. Según sus títulos la finct

’ '"La Almona" tiene uno: extensión de trescier 
tos sesenta y cuatro metros de frente de Sud 
a Norte, por cuatro mil trescientos treinta me 
tros de fondo de Este a Oeste; comprendidc 
dentro de los siguientes límites: al Norte, cor 
la finca "La Cruz" descríptá precedentemsn. 
te; al Sud, con otra fracción de la misme

■ fi^ca “La Almona" ' que ’ fué ele Justo .Díaz; a1 
Este, con el río Rosario u Horcones; y al Oes 
te. con' la finca "Santa
y acajones integran lq totalidad de' la 'finco 

El-Señor Juez de Ja qaugqrDr, Jor

' San te 
derechos

Cruz” . Estos. derechos

ga Lorqna Jure llama por treinta-días median -Compañía. de 'Seguros vs. José A. Di Vito e 
te -edieios que se publicará^ en el BOLETIN-* Hijo y Cía. Expediente 31.052)52. .Habilitada 
OFICIAL y "Foro Salieño" a todos.los que--se ! la feria de Enero. Edictos Boletín ’ Oficial y 
consideren con derechos-sobre los inmuebles ! ¿El Tribuno.
individualizados, bajo apercibimiento de cori_ í 
ünuarse el trámite del juicio sin su interven.1 
c-ón.— E. GIL1BERTI DORADO Escríbanlo 'se ' 
cretario. ’ ■ |

e) 26|12|52 al 9|2l53. I

IVo 8741 — D E S L I N D E ¡
Se hace saber que -si señor Juez de !■ Instancia' 

y la. Nominación en lo Civil y Comercial de ! 
esta Provincia tiene a don Manin Brito por p;*e- ¡ 
sentado' y por iniciada acción de desihide, mem i 
sura y amojonamiento d© la finca "Pozo de la • 
Tusca", situada en l'Yatusto" 
Metán, de esta Peía, y que 
piedad de Gómez Rincón Hermanos; Suá, Rio ae 
las Canas; Esto, propiedad de Campagnoli; Oeste 
Jacinto Brito.

La operación será practicada por el Ingeniero 
Adolfo A.ráoz debiendo publicarse edictos por 
treinta días en los diarios BOLETIN OFlGíAL y 
Foro Salteño, a fin de< que -las personas cuyos- 
intereses pudieran afectarse con Ja misma se pre
senten a ejercitar sus derechos,

Salta, Noviembre 7 de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILL1ERI — Secretario Letrado

e) 26]L1 al 12|1|53.

N° 8842 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El 9 de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
¡ zo: 325, remataré con base de $ 2.200 equivalente 
i a las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
) denominada "QUESERA" ubicada en juridicción 
' de Río Piedras, Departamento de Metan, consten- 
• te de 2.560 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N? 310), serranía buen cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de la región, 
sin riego, distante 25 klmts. estación Lumbreras.— 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Sua- 
rez; Este estancia "Los Algarrobos que fué de R. 

' duiz de les. Llncmos hoy Herrera Vega; Sud, Here- 1 
eras - Francisca Suarez de Ramos hoy Bilario Arias 

.- Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS. ■ .
Drde’pa: Sr. Juez la. Instanica C, y C. la Ncmina- 
dón, en juicio División Condominio—Hilario Arias’ 
,-s. Afanado Gutiérrez Ezp. 29385.
En el acto del remate 20% coma seña.y a cuenta 
del precio. Comisión a cozrgo del comprador.

e) 24|12|52’al 6¡2]53

N° 8797 •
‘J U DI CI AL

Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
(D© la Corporación de Martilieros)

El díá 28 de Enero de 1953 a las 18" horas 
?n 20 de Febrero T2 remataré con BASE de 
5 11.333.32 M¡N. o sean las dos terceras par 

de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo ‘ Güernes e|calles Del 
dilagio y Peró!n1t Extensión 10 m.ts. frente por 
15 mts.
•’I venida 
'ote 10.
?arcela '

• oho 73 
ñor Juez

; TorncqmgT- exi¡ Jutefe--Ejecutivo' -uLq ■RtogfenaT

fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Pasto Güernes, Este lote 8 y Oeste 
Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 

9, Manzana 76, Sección B. Título a 
asiento 1 libro 114 R. I. Ordena se.. 

: 1? Instancia J? Nominación Civil y

e) 12|12 al 2711)53.

El

• N° 8742 — J U D I C I A L 
Por; LUIS ALBERTO DAVALQS 

De la Corporación de: Martilieros
Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y Com. en juicio:

"Ejecutivo — Joaquín Maiti García vs. Alberto 
Serafín Domínguez" Exp. N° 12.835(951, ha or
denado €-1 remate de 7116 partes indivisas de las 
tercera parle qus corresponden al demandado so
bre las fincas "Yuto Yaco" y "Puo Blanco de 
Tanton" ubicadas, en partido Río Negro, Deptof 

, departamento cíe ’ Rosario de la Frontera. — Extensión de las fin- 
limita; Norte, pro- cas 6.713 H. con los límites: N. propiedad

herederos de Domingo Gallo; Este, propiedades de 
Cantón Hnos. y Manuel Campos; Sud y Poniente, 
propiedad de Cantón Hnos. — Títulos reg. íl. . 
220, as. 276 y fl. 308, as. 367 Libro "F" de Rosario 
d® la Frontera. — Catastro N°- 818. — Gravóme*- 
nes: Embargos reg. fl. 383, as. .643; fl. 411, as. 
676; fl. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del Libro 
A. de Gravámenes de Rosario de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partes de- la valuación fiscal de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horas con habilitación de Feria, en 20 de Febrero 
12. — En el acto del remate el 20% a cuenta d© 
precio^ — Comisión arancel a cargo del compra’ 
don

. e) 26|11 al 12|1[S3.

N° 8716. — Por JORGE RAUL DECAVI
El Miércoles 31 de Diciembre efe 1952, a las 17 

horas, en Urquiza 325, remataré. con la BASE 
de S 3.600.— m|n. el inmueble denominado frac
ción de terreno que forma parte integrante del 
ion do denominado "Esquina del Sauce", ubicado 
en 'Partido de San José de Orquera, Departamento 
de Metan, con la extensión y límites que le asig
nan sus títulos de dominio 
del ejecutada, don Vicente 
asiento 1 del Libro 10 de R«

Ordena Exma Cámara de
¡ en los autos "Embargo Preventivo" — Fortuna

to Ríos vs. Vicente Cuellar y Felisa Sqravia 
de Cuellar r- Exp. N?
En el acto del remate

cuenta del precio.

inscripto a nombre
Cuellar, ■ al f° 247 
d-s I, de Metan.
Paz Letrada N° 1,

190.
el 20% como seña y a

JORGE R.
e.|18|H al

DECAVI
31|12|52

CITACIGK A JUICIO'
N’ 8847 — CITACION A JUICIO:

En juicio "Desalojo: Savo Veinovich vs.-Nés. 
tor Castiella Plaza" cítase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 - a 
horas 9.30, a los efectos. Artículo N°- 547 G. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548» en Secie 
taría N? 1 Excma. Cámara de Paz. Habilita», 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, sec;eM 
tarío letrado.

e) 26|12|52 al 26|1]53.

8502" — NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón /Arturo 

i Martí, se hace saber por 20 días a doña Florinda 
í Tarraga de Marcea que el Juez de la causa ha 
‘ dfefeda' te prpvkfe-ftoW ’-ea
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dient&s que a continuación .se- indican: Expíe. FN° 
16.392 "Divorcio y S-eparación d’e bienes — Flo- 
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Marcos”, "Salta, 

" Agosto 28|352. — Téngase por renunciado de su 
mandato en este juicio al Dr. I. Arturo Michel 
Ortíz, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20 
-del Código de Proa.; hágase saber ce la * mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den- 
ira d® veinte días personalmente o por nuevo apo
derado, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
-el art. citado, segundo apartado del .Código ya 
.mencionado”. —- Expíe. N° 16; 636'"Honorarios Dr.

Igsacío Arturo Micho! Oriíz en: Alimentos y litis J^uelvc: I. -- Regular los |osoTariós del D 
¿xpeñsas — Floriñda -Tárraga d© Marcos“vs.- $a- -Arturo Michel- 

riurnir^ M^sofe "Salta, agosto 2B de 1352. —-Re-'! de divorcio, en
suelvo: Reguksri los ■ hon-orarios del Dr. I- Arturo 
Wehel Ortíz por su inierve-nción en el juicj© Q&r

"Alimentos, y litis espen^s — Fioriñdq 
Bfeqga -éh Mcsisqs vs.. Saturnino Marcos” e® la 
suma-de un mil Monto doce pssos m|n. Cópnese 
y ñotiííquese”. — Expié. N® IR. 645 Honorarios 
Dr. Ignacio Arturo Mk&el en: Divoiéi© y 
Separación de -bienes' Florinda T. de Marcos vs. 
Saturnino Marcos’', ''Seta, septiembre 5 dé

. cuatrocientos
Horarios del £ 
•en ía 'acción - 
alonado juicio 
cuarenta y cu 

j no-tiAqa®ee¡'.
¡ Salta, Npvr. 
’ GARLOS ENRi

I. ' 
Oróz -por su actuación la-'acción' 
er-juicio. ya citado en la suma d/? 

resos mln. — II. — Regular los hp- . 
: i Lado proUsibnhl, por su actuación 
de separación 4® bienes en é-1 men~ ; ’ 

.en la cuma ds un mil' quinientos:x • 
sho- pefe..mí4 — HE — Cépies^/'

.«ribse 9 de 1S&2. * _
«QUE FIGUEHOA — Escribano See, 

¡15112 L4|ll53/< _.

. tp ochenta y dos acción es con doce y medio cen
tésimas de acción; don Isidro Rodríguez un mil - 
ciento ochenta y dos acciones con doce y medio 
centésimas de acción;., don José Carlos Vilá (h) 
doscientas acciones. — Este capital_aparece in
tegrado totalmente <lg acuerdo a las cifras del 
inventario general del activo y pasivo practicado..

i al 'día diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y -dos suscripto' por los socios y certifi
cado por el Contador -Público Nacional don Ben
jamín Kohan inscripto sn la matrícula profesio- 
nal bajo número treinta y nueve, el que agrega 
a- esta escrituro; como part5 integrante de la mis
ma y el que* describe e individualiza todos los. 
bienes que integran el-expresado capital, social 
líquido resultante de la -diferencia entre ei activo 
y, pasivo, dichos bienes que forman el capital so
cial son ocho ómnibus y repuesto, para los mis
mos avaluados por los socios de acuerdo al men
cionado inventario. en -setecientos diez y siete mil 

inmuebles, a) Uñ 
I terreno ubicado en la calle Aiberdi número tres- 
| cientos cuarenta y uno al trescientos cuarenta y 
¡ cinco de la Ciudad de Tartagal, señalado como 
' lote número siete de la manzana número treinta" 
cuya escrituración está en trámite y por .compra 
cr don-Ramón Alfredo Villagra, avaluada en quin
ce mil pesos; b) y un terreno ubicado al lado del 
■anterior en la misma manzana treinta denominado 
lote ocho y una fracción del lote seis y con Pa
redes para edificación y un galpón con cabria
das de dos aguas, chapas -de "endalit” para ga- 
raqe avaluado en cuarenta mil pesos, Cuya es
critura está en trámite y por compra á- doña Es- 
tela Gallo de Marcuzzi. — El rubro pasivo as- 

« ci'ende a la suma de doscientos ochenta mil cien 
¡ampamento Vespúcio de Yacimientos i pesos y está individualizado en el mencionadb in~ 

i — Los socios transfieren por este acto
* el pleno- dominio y posesión de dichos biene a 
■ la Sociedad como aporte de capital, haciéndr-le 
5 tradición de los mismos, y la Sociedad por in
termedio de los socios expresa que acepta la trans
ferencia y declara encontrarse en posesión der 
dichos biens qú los reciben sin reserva . alguna, 
responsabilizándose con respecto a los valores 
asignados a los bienes y cosas que integran el 
capital social de acuerdo al mencionado inven
tario. — CUARTO: La Sociedad será administrado: 
por los socios Gerentes señores Alfredo Angel 
Agüero y Felipe Oscar Rodríguez e Isidro Rodri- 

’guez quienes tendrán el uso de la firma • social' 
en. la siguiente forma: conjuntamente el Señor 
Alfredo Angel Agüero con el Señor Felipe Oscar 
R'odriguez o con el Señor Isidro Rodríguez, ■ sin 
o t ra limitación- de no comprometerla - 
en negociaciones ajenas al giro social ni en' 
prestaciones gratuitas'ni en f'i a n-z q a'terceros- 
comprendiendo el mandato' 'para administrar^ . 
oidemás de los negocios que- forman el! objeto 
d’e lo: 'Sociedad; los. siguientes: a) adquirir .por

N° -8S6L — TESTIMONIO. — ESCRITURA NUME
RO TRESCIENTOS' SETENTA Y TRES. — DE CONS 
TITUCION DE SOCIEDAD DE. RESPONSABIIZDAD 
LIMITADA DE "EMPRESA. DE OMNIBUS EL OBRE' 
RO — SOCD DE RESP. LTDA”. — En esta ciudad 
de Salta, República Argentina, cd los veinte y tres 
días de -Diciembre -del mil novecientos cincuenta 
y dos, ante- mí Ricardo E.< Usandivaras, Escribano 
Titular del Registro Número uño y testigos que 
al final se expresan y firman, comparecen por 

derechos 'los señores FELIPE OSCAR.■ . sus propios
RODRIGUEZ casado; ISIDRO-'-RODRIGUEZ, casado; 
JOSE OARLOS VIL A (h), - casado; los tres nom
brados domiciliados en Tartagal, Departamento de 
San Martín d.2 esta Provincia; y don ALFREDO 
ANGEL AGÜERO, viuda, domiciliado .en Oran, 
Departamento del mismo nombre de. ésta Provincia; 
todos los comparecientes nombrado;

cualquier'.título oneroso o jgratuitoí. toda clase 
de bienes, muebles e inmuebles y enagenarios 
a títulos ¿neroso o gravarlos con, derecho real 
de prenda comercial, industrial' civil o agriaría 
hipoteca' ó cualquier otro: derecho real, pactan» 
doen.cada 
el precio-y forma de pago c 
o dar poses i 
o^.cox^rafo J 
o. valoresjer >
menté los depósitos constituidos a nombr 
la Sociedad,
-este confeto, c) Solicitarl préstamos, ó recibir ’ -.

• sil' mporfe a oro- o /papel jmoneda de' cursó le
gal en Iris Bancos, oficialép o particulares, crea 
dos o _á idearse dé'sus sücursales por'las sú_ 
mas qué¡ creyeren conveniente, firmando cómo 

-girantes o: -endosantes letras' pa» 
[ es, con ó sin-.pjenda, como cualquier .

caso de adquisición o enajenación
e la operación tomar 
ves materia del acto 
depósitos de dinero

ion de los biei
b) Constituir
los Bancos y extraer- total o pare tai 

_________ _ _ _ -~re ce 
, antes o .durante Iq vigencia- dé 

recibir 
a oro- o.papel jmoneda de' cursó lc-_

sus sücursales por Jas sú_

aceptantes-

>s argentinos, j novecientos cincuenta pesos; 
industriales, mayores de edad, d,3 tránsito aquí, | 
hábiles y d© mi conocimiento doy fé, como de | 
que formalizan por este acto, el siguiente cor-trato j 
de Constitución de la Sociedad "Empresa de Om- J 
nibus El Obrero —Soq. de Resp. Ltda;”, con arre- ‘ 
glo a los siguientes cláusulas: PRIMERO: Los 
Señores Alfredo Angel Agüero, Felipe Oscar Ro
dríguez, Isidro Rodríguez y José Carlos Vilá (h) 
constituyen en la fecha, una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, con arreglo a las prescrip
ciones de la Ley Nacional númerq once mil seis
cientos. cuarenta y cinco, que tiene por objeto ex
plotar el servicio de ómnibus entre las localida
des de. Tartagal y Salvador Maza o Pócitos — j 
Frontera con la República de Bolivia, y de Tar- j 
tagal a 
Petrolíferos Fiscales y/o entre otros lugares que 
la Sociedad resuelva, pudiendo la Sociedad am-- 
plica' sus negocios a otras actividades mediando' 
acuerdo unánime de los .socios. —- SEGUNDO:’La 
Sociedad girará desde la fecha bajo ía razón 
social ds "Empresa de Omnibus El Obrero —Sa
ciedad de Responsabilidad Limitada” y durará cin
co años a contar de lá fecha de esta escritura, 
pudiendo prorrogarse la . vigencia -del contrato so
cial por -acuerdo unánime de los socios y tiene 
su domicilio en Tartagal, Departamento de San 
Martín de' esta Provincia, en el local situado en 
la calle* Aiberdi números trescientos cuarenta y 
uno, al trescientos cuarenta y cinco. — TERCERO: 
El Capital '-Social -fija en la suma de Cuatrocien-

- tos Noventa y dos mil ochocientos cincuenta pe
sos moneda nacional, dividido eñ acciones o cho
tas capital de un valor de cien ..pesos cada uña, 
que han suscripto e integrado totalmente por los 

¿nombrados- socios en la siguiente, proporción: don 
Alfredo Angel Agüero dos mil trescientos sesenta 
y cuatro acciones con veinte y cinco, centesimos de 
■acción; don- Felipe !Oscar Rodríguez un mil cien-

garés y val 2;
'otra claée de...documentosj. .así como-Ja renpva 

i' misinos y de jos 'firmados con ante 
aunque en ésta obligaciones fijure 

•aligado eh propio mandatario. Fofa 
::i depositar sumas de dinero, títulos 
srj la forma que deseen, pudiendo 

: ello firmado lós cheques y recibos co> 
íes, iri c-smó ^las sumas de dircr", 
alores depósitasos antes de ahora o

ción de los 
rioridad ¡ y 
también; oi 
que pueda: 
o valores 
extraer tp.dc

poderdante .por cualquier «persona. — Para .que 
a cheques en. descubierto hasta d can 
estimen-;conveliente, percibir ei jim- 

?s giros a ,1a orden del'mandante.' — 
xceptar o impugnar Consignaciones en 
ñones’, remisiones o quitas de deudas.

f:dad qpe 
porte de 1c
d) Hac^t, < 
pago, -nova
e) Constituir y aceptar--Retechos reales y 
dixlos, isübr 
o parcialm 
los Tr-ibum
por sí ó por medio de apoderados, con facultad 
para promover o _ . r __

.,‘1 •- • L ■. .

□garlos, transferirlos o cancelarlos tc:cd 
ente. — i) Compaecer en juicio ' ante 
des de cualquier fuero o ' jurisdicción 

” ’ . ’ ’ 1 
■"r~~ o conte star femar-dos de cualquier 
declinar'ó prorrogar jurisdicciones, po- 

>olver posiciones y producir todo gáne» 
i chas e informaciones, .comprometer eu 
> arbitradores, transigir re-r^unciar-ql de

^er o absc
ro de pru< 
árbitros’ o
recho d’e apelar o a prescripciones adquiridas—
g) Percibir . - s-,
h) Conferir

; vocarloÉ. - 
; j) Otorgar

y otorgar ’ recabes y cartas de pago. 
;7_ pode-res generales q especiales y ro- 

-- i) Formular protestos y protesta^. — 
y firmar los. jinstruméntos públicos o 

privadoó cue fueren necesarios para, ejecutar los 

social. QUINETO: Las« resoluciones de 
_ ¿n válida^ si se adoptan, por el yo_ 
l’e de socios qúe representan la mayo

ría del, cepita! computándose á -cada socio un

■ - - - t _ . - { -■ . ■ - - •
actos enumerados o . relacionados con la adj
nistración
la Soció de d serán
to favorak 1;

número d 
es titular 
ds Actas,

s votos igual jal . de acciones d© que 
y ellos' se consignarán; en un. libro 
llevado en legal forma. Anualmente -
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se

en-el mes de Novieimbre los-socios Gementes 
. harán practicar * un* balance general e invenga 

. ■ rio" suministrando una copia a Ips’demás socios 
para.su -consideración y aprobasión. SEXTO:’

- be’ ios utilidades realizadas -líquidas de cada’ 
ejercicio se distribuirá el’ cinco por ciento' para 
formar el fondo de reserva legal cesando esta obli 
gaclón cuando alcaná e este ¿fondo- al diez por cien

. to del capital ty el resto ‘de las utilidades
distribuirá'entre los socios en • proporción a sus 
aportes -las; pérdidas si las hubiere serán so_ 

.portadas enrías mimo: proporción. Anualmente 
: en.el més de: Noviembre tambienl la sociedad 

aprobará su prosupuesto en el cual, se fijará 
los sueldo correspondientes a .los' socios Geren 
tes y demás empleados d^. la empresa/ los. que . 

/se; imputarán-a gastos de explotación. SETIMO: 
Los so.cios administradores ’ río podrán realizar 
_e¿- el futuro por cuenta propia operaciones de 
las que .forman el objeto social ni asumir 1a: 
representación d© otra persona o -entidad que 
ejerza, el mismo comercio e industria/ sin previa 
autorización dé la Sociedad. OCTAVO: La So
ciedad no se. disolverá por fallecimiento ó inca 
paridad de uno o- -alguno de los socios. El so 

’ cío que resuelva retirarse dé la (Sociedad . está 
“obligado a. vender sus acciones a los demás, 
sqcíos en Iq proporción ' que estás resuelvan 
.adquirir, si ' no hubiera acuerdo entre ellos será 
-a.-prorrata' en proporción a sús respectivos ,ca 

' pitóles y el precio será el que le asign© a lasr 
acciones el último balance. Solo podran cederse 

’ a terceros con acuerdo unánime de los socios 
y ©ri este caso el precio, será el que/ convengan 
las. partes.. En caso- de fallecimiento de alguno 
de los' speios los sucesores podrán optar: a), 
por el reembolso del haber qu© 1© corresponj 

. diera al socio* que representen,„ el Que se fijará 
de acuerdo, al último balance y se pagará en 
el plazo d© dos años en cuotas mensuales de

- igual valor, b). por incorporarse arría Sociedad 
eri calidad de socios asumiendo , uno de los su 
cesoros la representación legal d© los demás, 
o) por G6>der su cuota a alguno- o algunos, de 
lo socios, o a terceros extraños con la’aquiescen

de todos los socios».©n La forma establecida 
por esta clausula y de> acuerdo a la ley ante
riormente mencionada. NOVENO: < Cualquier 
cuestión que se suscitare entre los socios duran

• te la existencia de la Sociedad o al tiempo, de 
disolverse, liquidarse- o dividirse, el caudal - co 
mún- será dirimida sin. forma de juicio, por un 
tribunal’ -arbitrado? compuesto de tres personas' 
nombradas una por cada parí© divergente, 

’ dentro del término de diez días d© producido 
• el conflicto- y la tercera, por. los arbitrador.es 

designados? cuyo .fallo será inapelable. En ca 
so de- .disolución, liquidación y partición actúa, 
ran los Socios. Gerentes como liquidadores, con 
arregló a las disposiciones del Código d© Comer 
cío* y Ley mencionada. .Redactada en • los sellos-

- notariales números treinea y nueve mil sete» 
- cientos ochenta y chico “ al presente treinta y 

. . nueve * mil setecientos noventa numeración se 
guida. Previa lectura y ratificación firman los 
otorgantes coma acostumbran, por ante mí y
los testigos del acto don Roberto Arias y don-! bornearías que tengan por objeto descontar letras
Jictor Hugo Jorge, vecinos, mayores-hábiles y

; -de mi conocimiento doy fé. Sigue a la anterior
que termina; gl folio un mil cinco/ d© mi próto
solo. AlFRiEDO' WGÚEL AGÜERO,— F.O.. BO.
DRIGUEZI. RODRIGUEZ — JOSE C. VIL A — Tgo
Víctor Hugo. Jorg.e—'T'goyl. A¿as-An'te Mí:—;i ........

’.MCAÉDO Hay una 'estam [*de la sóQsdad, csderlps y taasfeñrios, abrir y.

•pilla y un sello CONCUERDA:, oon la- matriz d* 
su referencia doy fé y para ©I interesado expi 
do el presente- testimonio .que firmo y sello eñ 
Salta, fecha ut. supra. • -
RICARDO E. USANDIVARAS' ESCRIBANO :.

• e) 31)12)52 cd.8| 1)53

8a55 _ c o N T £ ¿ y o s ,o. c.j A. L
■ En la ciudad de Salta, Capital d©- la provincia 

cfel ‘mismo nombre. República Arg., a veinticuatro 
días del mes de’ Diciembre de mil . novecientos 

-cincuenta y.dos,- entr©' el señor ATILIO P.ECCI, 
argentino, casado, de tieinta y dos años dé -edad, 
dé profesión mecánico por una parte, y el- señor 
RICARDO FACCHIN,. argentino, casado,, de treinta 
y .cuatro años de edad, de profesión tornero me
cánico/ por otra, ambos domicíliadosi ten esta ciu- i 
dad, se ha convenido constituir una Sociedad dé 
Responsabilidad- Limitada, con arreglo a la Ley 
N° 11.645, transformando la actual‘Sociedad Co
lectiva; inscripta ál folio 456’ asiento -2415 del li
bro 24 dé Contratos- Sociales del1 Registro Público 
de Comercio con fecha Agosto 4 de 1950, la 
que se . regirá por las siguientes, cláusulas:' 
-1.^- OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad se de
dicará -a la explotación de los-trabajos de repa
ración de automotores y todo - otro’ vinculado a la 
maquinaria en general, ya sea para su construc- . 
ción -o reparación y actividades -afines. — Girará- 
bajo la razón social de’ "PECCI Y¡ FACCHIN" So
ciedad de Responsabilidad- Limitada,- y cuyas ope
raciones se retrotraen al Io de. Julio, del corriente 
año. -
II.— DURACION: —r La duración de la sociedad 
será por el término- de.CINCO AÑOS a contar 
del primero de Julio de. -mil novecientos cincuen 
ta y dos, pero podrá prorrogarse por otro tiempo 
igual, o menor, o disolverse antes del término men- ( 
clonado por resolución unánime’ de les socios. < 
III a— CAPITAL Y CUOTAS. — El ’CapitaL Social 
quedó fijado en la. suma de DOSCIENTOS MIL 

i PESOS M|N. ($ 200.000.:—)r dividido en doscien
tas. cuotas . de mil’pesos cada una, subscritas- o 
integradas totalmente en la- siguiente forma: por 
dog Atilio, veinte, cuotas de mil pesos cada una, 
o sean Veinte mil pesos m|n. y por don Ricardo 
Facdhin, ciento ochenta cuotas de mil pesos cada 
una,, o sea Ciento ochenta mil pesos m|n..

,1a integración-sé realiza con todos'los bienes 
í resultantes del estado dé cuentas al Io de Julio
de m.il novecientos .cincuenta y dos, según In
ventario General que práctico a esa fecha la so
ciedad colectiva . PE., FA., BA., formada- por los 
socios contratantes, y que a estos efectos certifica 
el Contador Público, don Manuel R. Guzmán.

i IV.— ADMINISTRACION., — La Sociedad será 
í administrada indistintamente por los socios, se- 
| ñores Atilio Pecci o Ricardo Facehin, en su ca- 
j rácter de socios gerentes,. —. Tendrán las íacúlta- 
I des necesarias para .obrar’ en nombre de la So~
ciedad y . conducir sus negocios y a tal objeto 
podrán: Además d© rías’facultades implícitas que 
surgen de , la Administración, ajustar locaciones 
de. servicios, comprar y vender mercaderías, exi- 

• gir fianzas, vérifÍGar oblaciones, consignaciones 
y depósitos de efectos o dinero, cobrar y pagar 
créditos • activos y pasivos realizar operaciones.'

He cambio, pagarés^ giros,, vedes, conformes y cual- 
•quier: otro papel de< comercio; firmar, girar o-excep
tar letra®, vales, cheques y pagarás, pudiendo 
endosarlos ' cederlos y v negociarlos en cualquier 
forma; girar cheques con o’ sin. provisión de fon- 

• dos,retirar los. depósitos consignados ‘.a nombre 

cerrar cuentas corrientes? árrendíxr inmuebles pa
ra Ja instalación de' - planta^ .mecánicas; hacer 
novaciones, donaciones y quitas, transigir o res- - 
cindir; formular protestos y protestas; adquirir por 
cualquir títulos, el> dominio 'de muebles o inmue
bles, títulos acciones' y derechos pudiendo ven
derlos ..permutarlos,, transferirlos o -grabarlos con. 
prender o hipoteca • o cualquier . otro derechos real, ’ 
otorgar-y. aceptar, fianzas u otras, garantías, acep
tar hipotecas, y ‘'cancelarlos presentar denuncias 
del biénes asi como inventarios y estados comerciales- 
comparecer ant©, las autoridades nacionales, pro
vinciales y. municipales, Jníciando ante ellas to
das las acciones, gestiones y reclamaciones, que 
fueran necesarias; conferir pqderés especiales y 
generales para juicios-de cualquier naturaleza, ju
risdicción ó fuero; otorgar y firmar, las escrituras 
públicas y Ib§ documentos públicos, o piyados que 
sean necesarios y demás -actos y gestiones que- 
conduzcan al mejor deempeño de sus funciones, 
entendiéndose que -estas facultades son simplémen- ■ 
te enunciativas y no limitativas, pudiendo- por lá
tante los gerentes realizar cualquier acto o ges
tión qu© consideren conveniente para la- Sociedad, 
con .excepción del otorgamiento de'' fianzas a fa
vor -de terceros o’ comprometer los fondos socia
les ©n negocios o actividades ajenas a la Sociedad.
V. — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. — Los so
cios no podrán transferir • a terceros las cuotas - 
queles pertenezcan, sin el,absoluto consentimien- 

‘to del otro.’ . . -
VI. — BAL ANOS — UTILIDADES Y PERDIDAS. — 
Anualmente se practicará el Batane© General co
rrespondiente, para ser sometido a su aprobación. 
De las utilidades líquidas -se destinará ej CINCO

- POR CIENTO (5%) para formar el Fondo de Re
serva Legal, hasta llegar a. un 16% del Capital 
Social. _ CINCO POR CIENTO (5%) para-el Fondo 
de Reserva para Deudores -Incobrables, y para 
el Fondo -de • Reserva. Ley N° 11729 la cantidad 
que- anualmente -se calculará para tal fin. — El 
■saldo resultante se dividirá- por partes iguales én
tre los socios. — • Las pérdidas’ serán oportadas 
¿ambién, por los socios, en igual proporción.
VII. ---- ACUERDOS. Todo asunto que por su.
importancia requiera la resolución de los contra
tantes por no estar previsto, o que s© descaro: 
dejar constancia, se .asentará, en. un libro des 
"Acuerdos", él que deberá llenar las mismas for
malidades dispuestas para los otros .libros decía- 
rudos indispensables por el Código de Comercio.
VIII. — LIQUIDACION.. —- ■ En cao. de f-allecimien- _•
fp de alguno de los socios, o incapacidad física 
o legal, será facultativo dél oír© proseguir ©1 
giro social con los. herederos del socio fallecido 
o incapaz, en cuyo caso estos deberán unificar su 
representación en su defecto abonará a los herede
ros el capital y utilidades en seis cuotas semes
trales vencidas, reconociendo un interés del 6% . 
anual, pagaderos con cada cuota. ■

Al terminar la. Sociedad, por .cualquier . causa, 
será liquidada indistintamente, por cualquiera de 
los socios, en cuya circunstancio: deberá practi
carse el correspondiente Balance. General. .. 
ÍXí— CUESTIONES SOCIALES? — .Cualquier’ du
da o divergencia entre los socios , con respecto a 
la interpretación o’ eejcución de este; contrato, 
durante la existencia de la Sociedad,, su liquida-’ 
ción o partición/ será sometida q la decisión de< 
arbitradores amigables componedores, nombrados 
uno poií cada parte, quienes en- caso -de divergen
cia, nombrarán un 'tercera, cuyo fallo será inape
lable. ' .... • ?

. D^ CONFORMIDAD q las cláusulas precedentes ~ 
dejan constituida la Sociedaci - de .Responsabilidád:: 
Limitada."PECCI. Y FAOCHIir'’, a cuyo efecto fir- 

; mera 'dos ejemplares d-e un mismo- tenor, en lar

para.su
arbitrador.es
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ciudad de Salta a los veinte y 
mes db Diciembre del año mil 
cuenta y dos. —

Fdo: ATIL1O PECC1 — R.

cuato días del 
novecientos cin-

FACCHIN
e) 30|12|52 al 7|1|53.

PRORROGA CONTRATO
• SOCIAL

N° 8848. — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO 
QUINIENTOS TRECE. — “VIÑUALES, ROYO, PA
LACIO Y COMPAÑIA — SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA". — PRORROGA DEL CON
TRATO Y AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL. — I 
En la ciudad de Scd-ta, República Argentina, a 
veintidós días del mes de diciembre de> mil nove
cientos cincuenta y d»s: ante mí, Arturo Penal va, 
'•escribano, titular del Registro número Diez, y te®- 1 
figos que al final se expresarán, comparecen lo® 
-señores: don RAMON VIÑUALES, viudo, de pri
meras nupcias de doña Emma Alderete, vecino 
de esta ciudad y domiciliado en la dcdle Veinte 
de Febrero número cuatrocientos cincuenta y cin
co; don JOSE ROYO, casado en primeras nupcias 
con doña Emilia Acin, vecino de esta ciudad y 
domiciliado en la calle Juan Martín Leguizamón 
número seiscientos noventa y uno; don PANTA- 
LEON PALACIO, casado en primeras núpeias can 
doña Dolores. Orús, vecino de esta ciudad y do- ; 
mi ciliado en la calle* Veinte de Febrero número 
seiscientos nueve; don MIGUEL VIÑUALES, casado 
en primeras; nupcias con doña Serafina Cortes, ve
cino de la ciudad de Buenos- Aires de esta Repú- . 
blica y domiciliado en la calle Hipólito Irigoyen 
número mil cuatrocientos cincuenta y seis; don 
RAMON AZNAR, casado en primeras núpeias con 
doña María Luisa Gálligo, vecino de la ciudad de 
Buenos Aires de esta República y domiciliado en 
la calle Aceite número noventa y uno; don JORGE 
RATTGIL, casado en primeras núpeias con doñss 
Marcela Gómez, vecino de esta ciudad y domicilia
do en la calle Eva «Perón número novecientos cua
renta y cuatro; don ANGEL VIÑUALES, casado 
en primeras núpeias con doña Ana Manuela Gil 
vecino de esta ciudad y domiciliado en la calle 
Santiago del Estero número mil ciento treinta y 
ocho; don VALENTIN ANDRES FRANCESCHI, ca
sado en primeras núpeias con doña Antonia Leo
nor Romero, vecino de la ciudad de Tucumán de 
esta República y domiciliado .en la calle Cata-’ 
marca número trescientos ochenta; y don JOSE 
GARRIDO, casado en primeras nupcias con doña 
Carmen López, vecino de la ciudad de Tucumán 

. de esta República y domiciliado en la calle San
ta Fé número mil trescientos cuarenta y uno; 
gen tino el señor Franceschi y españoles Ies 
más comparecientes, todos mayores de edad, 
bifes, efe mi conocimiento, doy íe concurriendo 
nueve por sus propios derechos y don Miguel 
■ñuedes, además, en nombre y representación, como 
apoderado de don Antonio Muro, personería que 
justifica con el testimonio de mandato -que me 
be y es del siguiente tenor: Escritura número tres 
cientos cuatro. — En la ciudad de Tucumán, Re
pública Argentina, a veinte- y dos de Mayo, Añ© 

del Libertador Genera»! San Martín, mil novecien
tos cincuenta, ante mí Escribano Público y tes
tigos que firmarán, comparece don Antonio Mu
ro, soltero, <■ español, mayor de edad, vecino de 
la Capital Federal de esta República,' hábil, de 
mi conocimiento, doy fe, y dice: Que confiere 
Poder General de Administración, a favor del

■ " señor Miguel. Viduales, casado, español, de es
te vecindario, para que en su nombre y reprs- 

" mentación pueda administrarle todos los bienes

ar- 
d«e- 
há-
2cs
Vi-

lin

del 
los 
por

introduciendo 
asimismo po- 
así como las 
tuviera par-

3"aíces, inmuebles, semovientes, muebles, crédi- I 
" tos, títulos y acciones y derechos reales que ac- ! 

tualmente tiene o llegare a tener en. lo sucesivo í 
en- esto; provincia o &n cualquier punto del te- * 
rritorio de esta República, concediéndole al 
efecto tos siguientes facultades: Para que ‘dé y 
tome en arrendamiento aún por un plazo ma
yor efe seis años, tanto muebles, como cualquier 
otra alase de bienes,- otorgue y .acepte subloca
ciones o cesión de los mismos, compre y ad
quiera, transfiera o venda bienes raíces, mue
bles, semovientes, títulos, créditos, acciones y 
derechos, percibiendo y ofeonando los precios 
ai contado o a plazos,- fijando sus* importes en 
los términos condiciones y bajo las garantías | 
que estipule, afectando 'dichos bienes en segú- ! 
ridad de lo que quedare adeudando, lo mismo [ 

" que lo que adquiera después, con hipoteca, 1 
¡prenda u otro derecho real o gravamen y acep
tando las hipotecas u otros gravámenes que ios 
mismos reconozcan. — Para qu^ tome dinero en 

" préstamo de Particulares, Banco Hipotecario Na- 
" cional, así como de otras Bancos, Instituciones 

y Compañías establecidas e-n esta ciudad o en 
cualquier parte de la República, y de sus su
cursales, garantizando el préstamo con hipóte- 

M ®as ó cualquier otro derecho real de cuaiquie- 
•í.v áe fes bfenes del poderdante, y estableciendo 
los plazos, intereses, formas de pago y demás 

condiciones que estipule. — Para que haga 
préstamos de dinero, por el plazo, intereses y 
amortizaciones que acuerde con garantías rea
les, personales o sin ellas, los- que podrá pro-

” rrogar a sy.s vencimientos, percibiendo sus 
portes y dando los recibos y cancelaciones

" caso. — Para que haga pagos sean o no 
ordinarios de la administración, en dinero o
entregas de cualquier género de bienes y los 

" acepte y reciba. — Para que haga novaciones 
que modifiquen y extingan obligaciones ya 
existentes del poderdante o que se contraigan 
en adelanle, reconozca obligaciones, se obligue 
a ellas o por lo que en adelante contrajese, fir- 

" mando los documentos necesarios, así como «sus 
‘ " renovacioneis, para que lo constituya en depo

sitario, fiador, consignatario y en -la obligación 
de prestar cualquier servicio como locatario a 
título oneroso o gratuito, forme toda clase de 
Sociedades, civiles o comercióles, 
los capitales necesarios, las que 
drá prorrogar, disolver o liquidar,

'* sociedades en que ej poderdante 
ticipación antes de ahora; acepte herencias con 
o sin beneficio d© inventario, reclame ’o repu
die logados, acepte o constituya usufructos a 
títuio oneroso o gratuitos, celebre contratos de 
mutuo, comodato o habitación, servidumbre o 
anticre’sis, sebre toda clase de bienes, como 
acreedor o deudor, bajo las condiciones que es
time convenientes. — Prorrogue y- modifique, 
aclare, rescinda y celebre toda clase de contra
tos, fijando cláusulas y condiciones. — Para 
que realice toda clase de operaciones comercia-

", ies. compre y venda mercaderías, productos y» 
: ,3 artículos d© comercio o a plazos, recibiendo y 

firmando, según los casos, los precios, garantías, 
pagarés, letras, vales, giros, cuentas, conformes; 
conocimientos, guías1 y demás que; deba 'recibir 
con motivo de dichas operaciones,

" quier acto o contrato, reclamado 
raciones civiles o comerciales que

" terviniendo en lo celebrado o que
" sucesivo. — Para que solicite descuentos de 

letras,, vedes, pagarés, cheques y cualquier otro 
documento en él Banco de la Nación Argentina 

y sus sucursales y en cualquier otro sstableeL 
miento báncario oficial p particular, aso'cicrcia- 

celebre cual- 
por las ope- 
varifique, in
celebre en lo

con ¿nticulares, establecidos 
en cualquier punto de l-a¡ Re- 
documéntog con to firma del 
o sin ! endosos de- otras per-

librados • a su jnombre o a su orden,.

" nes, compañías o
,F en esta ciudad o 

pública, ya sea 
poderdantes, con 
sonas i o
estaiñéciG ndo las tasas efe descuentos, arnorti- 

" zaciones,;
spnafes o
les pagan
mo su's renovaciones, solicite créditos en ciien- 

" ta

; intereses, con garantías reales, per- 
sin ellas; pudfendo firmar letras, vá- 

és y cualquier otro documento asi ca

corriente o 
es-i o personales, girt

en . descubierto, con garantías 
•ndo sobre esos fondos . • 
rs documentos anterío-

mías corrientes| Caja de A.horros o a.
>s cheques ju órdenes de pago o 

sean necesarias, acepte, firme y en-

y las ¡renovaciones - —- — ------
íes qvje- existan, como loL depósitos ya existen
tes en ; cui
plazos ’ fijos,
giros áue 
dose letras, vedes, pagares, cheques o cualquier 
otro dbcr
de dhfero 
Caja de . 
Nación. A;
carios; ¡ 
o los que
futuro ¡a nombre personal

ordenes de pago y cualquier otra

¡mentó de créchto. — Haga depósito 
) u oíros valoras e*n cuenta corriente; 
Ahorros, plazo lijo en el Banco efe la 
ugentina y demas establecimientos han 

5; i para que gire sobre ésos mismos fondos 
actualmente existan o existieren en el* 

b del poderdante, les
cheques,
branza* qu© sea menester. -
cartas ¡de

" República
y percibai c e quienes con]

mas dé <____ , ______
derechas Leales, acciones i y demás valores que* 

” en .el presente © en él ¡futuro se le* adeudare 
° otorgando •] 
s' clones :y i-esguardos que ¡correspondan, pudien- 
" do acepta'

hipotecarias
Si

Tome gires, de 
créditos sobre cualquier plaza de. esta 

: o del- exterio^. — Para que cobre 
Je quienes corresponda todas las cu- 
dinero, mercadérías, créditos, titules,

los recibos caitas de pago, cancela-

de su® deudores fianzas, garantías 
sobre toda alease de bienes, así en

2no daciones y adjudicaciones en'pago de fesi | ,inmuebles, semovienfes o créditos’
" que reconozca en favor -ele terceros, ya se tra

te de ’obl igaciones anteriores o posteriores a 
este máncato. Para qúej pueda intervenir en 
negocies cae tenga esta]

" el mandaip 
das ñas;
y dzstirr 
conocerías

* d© curso
perciba -y

(blecidos o estableciera
te. — Acepte y ceda créditos. — To-*- 

Relaciones enunUradas en los 
precedentes, ¿odrá concertarlas, re-- 

y verificarlas, en oro o papel moneda, 
legal u otra, jyoneda. — Para que. - 
pueda retirar ge la Oficina de Co--

neos y1 Telecomunicaciones y de otras repartí—. 
’* ciones púh licas y privada^, los documento^ en- 
" comí encías, giros -postales Jo telegráfico A eái*cíóf£''giros postales p telegráfícóS, caigoñ;

valores ¡declarados y la ¡correspondencia epis- 
qráfica dirigidqs a nombre del man- 
Para qu© intervenga en todo cuanto

talar o tele<
" dante. 4-1 _ ?

se relacione con impuestos, internos, suscriba
” los reconocimientos1, facturas, manifiestos y níai Jnillar; dp 

certificados 
pendan. ¡— 
biernos ¡de 
Municipales 
Uvas, dónd 

" «nadas con 
confiere,)' fe 
plcntear’i cuí 

Examine-'lós i
derecho ; en 
inscripción . 

M las inscripc .<

práctica, así co|io las declaraciones, 
despachos y solicitudes que corres- 
Para que lo represente ante ¡los Go
la Nación Argentina, Provinciales, r J ■

~ y demas dependencias adminístra
la po'drá hacer las gestiones relación 

los bienes cuya administración le? 
cuitad de íornlular reclamos y de 
ostiones conteijicioso-administotivas. 
libros de contc^bilidad a que tenga 
representación j del mandante, pida 
y rubricación ide libros, así coma 
.o-nes en.él Registro Público de Co

mercio y ¡Matrícula de- Comerciante. — Tome v- 
de-spida pin; oleados», fijando^ las remuneraciones 
e indemnizaciones que correspondan. T'__
que lo represente y defienda en todos los asun-

Para

ios adminis ]
algún ínterée o sea parte como actor o deman
dado, d«e. c iclquier naturaleza, jurisdicción o

lectivos y judiciales en que tenga.
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grado- que ellos * sean-/ presentándose _ ante los 
"•reeñores Jueces, Tribunales Superiores o Infe

riores, del Trabajo/ Delegación Regional del Mi
nisterio de Trabajo de la Nación,- Instituto Na- 
-íoncl ’de ' Previsión Social, Dirección General. 

''impositiva y demás ’ autoridades competentes,- a 
cuyo objeto podrá presentar -escritos, documen
tos, testigos, entablar y contestar demandas, 

41 contrademandas, reconvenciones y tercerías, pro 
rxogar y declinar- de jurisdicción, decir' de nu
lidad y simulación, recusar, tachar, transar, 
comprometer en árbitras-y amigables componed© 
res, otorgando los compromisos necesarios, po- 

” ner - y absolver posiciones/ prestar y -exigir ju
ramentos, cauciones,, declaraciones, ratificacio- 

" Tres, rectificaciones, reconocer y exigir el reco- 
riocimíento o cotejo de letras y firmas, argüir- 

ri las as- falsas, nómbrete' peritos, concurrir a au- 
íe d lonetas y juicios verbales, juntas de acreedo

res, efe graduación y verificación de créditos, 
acopiar o rechazar concordatos, liquidaciones, 

/'- adjudicaciones de bienes, pedir quiebras, con- 
” curso civil, aceptar sindicaturas, conceder gui

ri' tas y • esperas, iniciar y proseguir juicios su
cesorios, reconociendo o impugnando herederos 
y acreedores, aceptar o repudiar herencias, in- 

’L-ventarios,^ avalúos, particiones, divisiones de 
" bienes condominios, deslindes y mensuras, ha

cer cargos dé daños y perjuicios, estimarlos con 
rió sin juramento, pedir embargos preventivos, 
" definitivos, inhibiciones y sus1 levantamientos, de- 
" salo jos y lanzamientos, pedir la venta en -re- 
•"■'mate p fe adjudicación de bienes embargados.

aceptar, ■recibir y dar la posesión de los- mis
mos bienes. ■— Firmar como -otorgante o acep
tante, las escrituras públicas o privadas que
sean necesarias paro;, la ejecución efe este man
dato, haciendo presente el poderdante que la 
enumeración de facultades hechas no es limi- 

,J tativa sino ej amplificativa, pues contiene todas 
las correspondientes fe una . amplia y general 

mandante podrá sustituir 
este mandato, que no se j 
por la intervención per- 
— Leída y ratificada así 

compareciente por ante mi

administración. — El 
én todo o en parte 
considerará revocado 
sónal del exponen te.

/” la otorga y firma el
y las testigos del acto señores -.Rafael Gonzá- 

',1 ta y Luis R. Talaba, vecinas, hábiles, de mi' 
” conocimiento doy fé. * — Sellos 12-0486, 
'".120491, 128562 y 120563. —-Raspado: 
" citen—vale. — Antonio Muro. — Rafael 
'" fez. — Luis R. Talaba. — Francisco E.

-120488, 
o—des- 
Gonzá- 
Padilla.

-’\Hay un sello,. — Concuerda con la escritura, 
"matriz que pasó ant® mí en el protocolo a mi 
" cargo; doy íé. —la que se ha repuesto con 

estampilla fiscal valor de tres pesos N°- A. 
Ó073818. — Para el apoderado don Miguel Vi
ñuales expido esta primera copia -en cuatro ho- 

" jas del sellado de actuación números: 130389 
"y del N° 130392 al presente 130334 que-firmo 

y sello en Tucumán, fecha de su otorgamiento., 
” Raspado: t—c—a—as—a—Entre líneas: Para que 
ri gire — vale. — Francisco E. Padilla. — Hay 
“ ¡un-sello. —. Certifico que el Dr. Francisco1 E. 
" Padilla es Escribano Público de Registro d®. la 
” Capital de esta Provincia, el Sr. Rafael Cruz 

es Secretario del Juzgado de Comercio y el Sr. 
Silvio A_. Manservigi Director del Registro d@ 
la Propiedad y Mandatos de la Provincia, quo 

'Ji |a firma y el sello que anteceden son auténtí- 
a>. eos. — San Miguel de- Tucumán, 18 Dic. 1952.

P.. Lacena. — Hay un sello.. —- El que suscri- 
be. Presidente de la Corte Suprema de Justicia 

". de la Provincia de Tucumán, certifica que el 
" Señor Pedro Lacena es. Pro-Secretario de :1a mjs 
1,1 sna’y que la precedente, atestación esta: en fer- 

ma. — “San Miguel de Tucumán, 18 Dic. 1952.

” -Hay'•‘una firma ilegible • y una aclaración -que 
" dice: Carlos A. Rodríguez Marañón. — Hay un 
” sello. — Salta veintitrés de Diciembre de 1952.

Queda fegregado= bajo N° 102 corriente, a fs. 
” 198j29-i, Tomo XXX 'del Reg.’de Mandatos. — 
" Julián Zaparía. — Ene. Int. del Registró. — Hay 
" un sello. —.VLo transcripto es copia fiel; doy 
” fé- — Y Ips señores Ramón Viñiiales, José Royo, 
Pantaleón Palacio, Miguel Virtuales, Ramón Aznar, 
Jorge Rangil Angel Viñuales, Volantín Andrés 
Franceschi y José Garrsdo. por sus propios dere- 
cIlos, y don Miguel Viñuales, además, en nombre 
y representación de don Antomo Muro, e-n mérito 
de las íacuitades que contiene ©1 mandato inserto, 
cuya plena vigencia' asegura, DICEN: Que con 
fecha veintidós de febrero de mil novecientos cua
renta y tres, según, escritura otorgada ante el 
escribano autorizante, los señores Ramón Viñua- 
les, José-Royo, Pantaleón Palacio Antonio Muro 
y Miguel Viduales, transíormarori en socií-dad de 
responsabilidad limitada la sociedad en coman
dita que tenían constituida con la denominación j moneda nacional, 
de “Viñncfez, Royo, Palacio y Compañía”, irans- < tos de un mil pesos cada una, suscripto por los 
formación qué se hizo én las condiciones dé- • socios .-en la siguiente proporción: por dan Ramón 

’ >s ciento setenta cuotas; por don Pañta- 
león Palacio ciento setenta cuotas; por don Jo-sé 
Royo ciento setenta cuotas; por don Antonio Muro 
ciento setenta cuotas; por don Miguel Viñuales 
cuatrocientas cuotas; por don Valentín Andrés 
Franceschi doscientos cuotas;, por don Ramón Áz- 
nar ciento setenta cuotas; pór don Jorge Rangil 
doscientas cuotas; por don Ange-1 Virtuales ciento 
setenta y cinco cuotas, y por don José Garrido 
ciento setenta y cinco cuotas, quedando integra
dos les aumentos de capital correspondientes a 
cada. socio con iguales cantidades de los saldos 
acreedores de sus cuentas personales. — 'QUIN
TO. — Del capital de dos millones de pesos mo
neda nacional, suscripto’ e integrado, se asignan 

; un millón cien mil pesos moneda nacional para 
; la casa establecida en la ciudad de Tucumán, y 
novecientos mil pesos moneda nacional para la 
casa establecida en Salta. — Si por cualquier 
circunstancia, estos porcentajes se aumentaran pa 
ra alguno: de las casas, se liquidará sobre el au
mento un interés recíproco del seis por ciento 
anual. — SEXTO. — El capital formado por el

de. sociedades dé responsabilidad limitada cons
tituidas o que se constituyan, feiempre que ellas? 
se dediquen ai mismo generó de comercio. ’ — 
SEGUNDÓ. —- La ‘ sociedad continuará girando 
con el rubro de ''Viñuales, Royo, Palacio y Compon 
ñ ia — Saciedad d& Responsabilidad Limitada" 
y el asiento de sus operaciones será, como has
ta ahora, en esto: ciudad para, la casa aquí esta
blecida y en la ciudad de Tucumán, de esta Re
pública, para la casa establécida allí, o en fes. 
localidades que' correspondan para las nuevas cá-. 
sas que puedan establecerse o sociedades que’ se 
constituyan. — TERCERO. El término de- la -pre
sente prórroga será de dos años a partir desde 
el día primero *de enero de mil novecientos cin
cuenta y tres, finalizando, por tanto, ’el día trein
ta y -uno de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.— CUARTO. El capital social’ que era 
de un millón quinientos mil pesos, se aumenta e-n 
quinientos mil pesos, quedando, en consecuen
cia, fijado en la suma de- dos millones d= peses 

representado por dos mil cuo-

Á terminadas en dicha escritura que se^ inscribió en { Viñuaiei 
'el Registro Público de Comercio folio dóscrén- Tí^’ 

tos sesenta y tres, asiento número mil cuatro
cientos sesenta y dos, del- libro Veintiuno de 
“Contratos Sociales". —- Que con fecha primero 
de- junio de mil novecientos cuarenta y seis, por 
escritura otorgada también ante el escribano auto
rizante, se incorporaron .ata’ sociedad tos señores 
Ramón Aznar, Jorge Rangil, Angel Viñuales, Va
lentín Andrés Frcmceschi y José Garrido, en vír- 
lud dr* la cesión hecha a favor de los mismos de 
parte- de tas cuotas de capital por dos señores 
Ramón Viñuales, .José Royo' y Antonio Muro, mo
dificándose con tal motivo diversas cláusulas del 
contrato ®ocial, todo lo que así > resulta de ta 
citada escritura que se inscribió en Registro 
respectivo, cd folio ciento sesenta y seis, asiento 
número mil setecientos cincuenta y nueve del li- 

( j bro Veintitrés de “Contratos Sociales”. — Que 
con fecha tres de abril de mil novecientos cua
renta y ocho, mediante escritura pasada ante el 
suscrito escribano, ampliaron el capital y modifi
caron el contrato de ta sociedad “Viñuales, Royo,
Palacio y Compañía — Sociedad de Responsabili- ; «porte de los socios sólo podrá ser.empleado en 
dad Limitada”, ampliación y modificación de la ¡tas negocio© que tiene por objeto la-sociedad. —' 
que se tomó notaren el Reg.-Público de Comercio 
a los folies, trescientas noventco y sietejnoventa y 
ocho, asiento.mil novecientos noventa y siete, del 
libro Veintitrés de “Contratos Sociales”’. — Que, 
posteriormente, el día ocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta, según escritura otorgada 
también ante el escribano autorizante, aumentaron 
el capital de la sociedad de que se trata e in
trodujeron diversas., modificaciones en el esta
tuto social, lo que así resulta de la escritura re
ferida que se inscribió en Registro correspon
diente a los folios^ cuatrocientos sesenta y seis/ 
sesenta y siete, asiento dos mil cuatrocientas vein-. 
titres del libro Veinticuatro, de ''Contratos Socia
les". — Y agregan: Que debiendo vencer el día 
treinta y uño del corriente el término cíe ya so
ciedad, han convenido en la prórroga de la mis
ma, en 
cerrión 
tos que 
entura,

¡ SEPTIMO. — La sociedad será administrada por 
’ los socios Miguel Viñuales, don Valentín Andrés 
Franceschi, don Jorge Rangil, don Angel Viñuales 
y don José Garrido en el carácter de gerentes, 
los que ejercerán el cargo indistintamente y ten
drán la representación, también indistintamente, 
de -la sociedad, en todos sus actos. — Tendrán a 

! tal fin todas las facultades necesarias para obrar 
en nombre de la sociedad y conducir sus nego
cios. — Así, sin que esta enumeración sea limi- 

. tativa, podrán: ajustar locaciones de servicios,-com 
prar y vender mercaderías; exigir fianzas y otor
garlas; aceptar-y otorgar daciones en pago, hi
potecas y transferencias • de inmuebles, adquirirlos ' 
y venderlos, conviniendo sus condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; percibir y 
dar recibos; otorgar cartas de pago y canaetacio- 
siesi de hipotecas; verificar oblaciones,. consigna
ciones y depósitos de efectos o de dinero; confe
rir poderes generales de administración y otor
garlos sobre asuntos judiciales de cualquier na
turaleza o jurisdicción que fueren; cobrar y pa
gar deudas activas y pasivas; realizar operacio* 
nes nanearías que tengan por objeto retirar los 
.depósitos consignados a nombre de la sociedad,, 
cederlos y transfeririós, girando sobré ellos iodo _ 

i género dé libranzas a la. orden o al portador, sq- 
5 1 licitar préstamos de los Bancos o -de particulares-

eli aumento de su capital y en la modiíi- 
de diversas cláusulas del contrato, .ac- 
Ilevan a efecto mediante la presente es- : 
quedando establecido el estatuto de la 

sociedad en los siguientes términos: PRIMERO. —< 
La sociedad tiene por objeto explotar el comercio 
al por mayor en los ramos de tienda, mercería 
y ropería,. ccn las casas establecidas en esta ciu
dad y< en. la ciudad de Tucumán. _— También po
drá la sociedad formar ’ otras sociedades2 dentro 
del territorio de la República o adquirir cuotas

asiento.mil
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y firmar las correspondientes obligaciones y reno
vaciones de las mismas; descontar letras de cam
bio, pagarés, giros, vales, conformes u otra cua
lesquiera clase de créditos, firmar tetras como 
■aceptantes, girantes, endosantes o avalistas; ad
quirir, enajenar, ceder o negociar de cualquier mo 
do toda? clase de papeles de crédito público o 
privado, girar cheques’ por cuenta de la sociedad 
ó por cuenta y cargo de terceros^ pudiendo reali
zar en fin, todos los actos propios de la adminis

tración. — OCTAVO. — Los gerentes no podrán 
comprometer a la sociedad en negocios ajenos al 
•giro de su comercio. — Tampoco podrán realizar 
por cuenta propia operaciones de las que tiene 
por objeto la sociedad ni asumir la representación 

o sociedades que ejerzan el mismo 
Les es igualmente prohibido realizar 
a título gratuito y obligar a la so
ñadora, en ningún caso. — NOVENO.

procederá acualmen- 
presidente. — La jun- 
fije de -antemano ai 
la marcha de la so
les gerentes y adop-

de personas 
comercio. — 
prestaciones 

. cíe dad como
— Los socios gerentes deberán dedicar todo su 
tiempo y actividades a ]a atención de los nego
cios de Icd sociedad, con excepción del socio 
gerente don Miguel Viñuales, quien, podrá dedi
car a la atención efe sus asuntos y negocios per
sonales el tiempo que juzgue necesario para ello. 

■— DECIMO. — La dirección general de los ne
gocios sociales estará a cargo de • una Junta for
mada por los socios, la que 
te'a nombrar de* su seno un 
ta se reunirá ios días que 
efecto, a fin de considerar 
ciedad, oir los informes de
tar las resoluciones que estime del caso sobre los 
negocios sociales, fijar direciiva-s y dar las ins
trucciones a las que deberán someter su gestiones 
los gerentes. — DECIMO PRIMERO. — Podrá reu
nirse la Junta, además, extraordinariamente, a so
licitud de dos socios por lo menos. — Para las 
reuniones que deba realizar la Junta a solicitud 
de dos o más socios, en fecha no determinada de 
antemano, se citará a los socios con una anticipa
ción no menor de diez días mediante carta cer
tificada. — DECIMO SEGUNDO. — La Junta po- 

funcionar válidamente con fe asistencia de 
socios por lo menos. Los socios que no pue-
concurrir a las reuniones de- la junta, podrán otra repartición del estado nacional o de las pro- 
repnesentados en ellas por otros socios me- i viñetas en que actúe la sociedad. — VIGESIMO 

PRIMERO. — Los socios don Ramón Viñuales, don 
José Royo, don Pantaleón Palacio, don Antonio Mu
ro y don Ramera Aznar podrán retirar cada uno 
hasta las sumas de un mil pesos moneda nacional 
mensuales y el socio don Miguel Viñuales hasta 
fe suma efe dos mil pesos moneda nacional tam
bién mensuales, las que- se cargarán a sus respec- 
t'vrs cuantas personales, para ser deducida de las 
utilidades- que les hubieran correspondido. — En 
caso de que las utilidades ds< un socio no alcan
zaran a cubrir tes sumas extraídas de conformi
dad a lo dispuesto precedentemente, la diferencia 
resultante deberá ser reintegrada dentro do los 
treinta días siguientes al de la aprobación del ba
lance. — VIGESIMO SEGUNDO. — Los socios- ge
rentes, don Miguel Viñuales, don Valentín Andrés 
Francés oh i, don Jorge Rangil, don Angel* Viñuales 
y don José Garrido gozarán, en carácter de suel
do, de- una asignación* mensual de un mil qui
nientos pesos moneda nacional cada uno, sumas 
que se cargarán a la cuenta de- gastos generales 
siempre que las utilidades resultantes del corres
pondiente ejercicio- justifiquen el-monto de -esas 
asignaciones de conformidad a las disposiciones 
contenidas en el decreto número veinte y ocho mil 
novecientos setenta y uno del año mil novecientos 
cuarenta y siete reglamentario, de tes leyes na
cionales doce mil ochocientos 'treinta y doce mil 
novecientos ochenta y tres, debiendo reducirse las 
referidas asignaciones a las cantidades que pro

drá 
seis 

. dan
•ser
diante autorización escrita. — DECIMO TERCE
RO. — De todas las reuniones que celebre la 
Junta s© labrará el acta correspondiente en un 
libro que se llevará al efecto, acta que-, previa 
apiobación, será suscripta por los socios concu
rrentes. — En- dichas actas deberán transcribir
se las autorizaciones otorgadas por los socios pa
ra ser representados en la Junta. — DECIMO 
CUARTO. — La Junta no podrá tomar resoluciones 
sino con un número de votos qu® represente por 
lo menos un setenta y cinco por ciento de los 
votos de los socios presentes y representados <en 
la misma, teniendo cada socio un número de votos 
igual al número de cuotas de capital integrado.— 
DECIMO QUINTO. — La Junta aprobará anual
mente el presupuesto de gastos y sueldos que. de
berán presentar a su consideración los socios ge-¡ 
rentes con dos meses de anticipación por lo me- 

' nos" al vencimiento de cada ejercicio. — DECIMO
SEXTO. — Anualmente, en el mes de diciembre, 
o antes si la Junta de socios lo considerara ne
cesario, se practicará por los gerentes un balan
ce del activo y pasivo de la sociedad, el que de- 

.berá ser firmado por todos los socios dentro de 
los diex días siguientes a su terminación.- — Si 
dicho balance no fuera firmado u observado den
tro de ese término, sé entenderá que los socios 
aprueban las constancias de-1 mismo. — DECIMO 
SEPTIMO; —De las utilidades líquidas y realiza
das resultantes de cada ejercicio se destinará , un

cinco por -ciento para la formación, ’del fondo’ de pórcionalme 
reserva legal. — Esta obligación cesará cuando ;tada: ¿ispee
el fondo de reserva alcance a un diez por ciento 
del capital suscripto. — El resto efe las utilidades 
se distribuirán en la siguiente ■ proporción: siete 
por ciento para el socio don José Royo; siete por 
ciento para el socio doid Ramón Viñuales: siete por 
ciento para el sccio don Pantaleón-Palacio; siete 
por ciento- para el socio don Antonio Muro; siete 
por ciento para el socio don Ramón Aznar; diez 
y siete y medio por ciento para el socio don Mi
guel Viñuales; once y medio por ciento para el 
socio don Valentín Andrés Franceschi; once y me
dio por ciento para el socio don Jorge Rangil; diez 
por ciento para el socio don Angel Viñuales, y 
diez por ciento para -el socio don José Garrid®, lo 
que hace un del noventa, y cinco'y medio tcsí lo réso 
por ciento. — Con respecto cd cuatro y medio por • ro de. voto; 
ciento restante se acreditará en una cuenta es- 

! pecial, cuyo importe será repartido entre los socios
en igual proporción al1 tanto por ciento asignado 
para la distribución de utilidades establecidas pro
cedentemente en esta cláusula. — Las pérdidas, 
en su caso, serán soportadas por los socios en 
igual proporción. — DECIMO' OCTAVO. — Las 
utilidades obtenidas en cada balance serán acredi
tadas a los socios en sus respectivas cuentas pe-r
oí cincuenta por ciento después de seis meses de 
terminado el ejercicio anual y el cincuenta por cien 
sonales y sus importes sólo podrán ser retirados, 
to restante después de un año. — Dichos créditos 
devengarán un interés anual del ocho por cien- 

liquidará semestralmente. — DE- 
— LosJ socios podrán depositar 

en sus 
dinero,

cuentas corrientes, cual- 
cuyos depósitos tozarán 
por ciento anual. — VI-

to anual qu© se 
GIMO NOVENO.
en la sociedad, 
quier suma de 
de un interés del ocho 
GESIMO. — En la casa 
zará la contabilidad a los efectos do la determi
nación de los resultados generales de los balan 
ces parciales de cada casa, estando también a su 
cargo de dicha casa de Tucuraan todo lo refe
rente a las relaciones que por cualquier motivo 
deban mantenerse con la Dirección General Impo
sitiva de la Nación, sus dependencias o cualquier

si las súm
que corres] >on dan, 
cargarád e:
— VlGr¡SÍÍ' 
Viñuate^ tendrá a

nte correspondan de acuerdo a la. ci- 
ición .reglamentaria. — En tales casos, 
xs extraída;

i las cuentas
ÍO TERCERO>

ierán superiores a las 
las diferencias real tañí es se 

personales de los- socios. 
El socio don Miguel

su cenpo Ja ,atención de tes 
nisicudeiías. q¿e deban efectuarse pa- 
5 de Saña y Tucumán, y con tal moii- 
igna la suma, de un mil pesos moneda 

compras.; de 
toa las epse 
,vo se lej aj
nacional mensuales para gastos, de movilidad con • 
imputación .
GESIM0 Ci
diera pÚrd idas o de que | por cualquier otra cir- 
cunstañjúa 
de su cjiro

i crai to

,a la cuenta de-¡gastos generales. — VI- 
UARTO. — En caso de que la sociedad.

tenía yj ci: 
tal. VIGESIMO QUINTp. 
cimiento c.e cualquiera dé 
de capital 
sultante! del último balanqe 
ticado^ Jes 
en ochó c

•correspondientes

no fuera conveniente la continuación 
podrá precederse a su liquidación, si 

viera la Junta, ¿e socios, con un núme- 
» que representen por lo menos un se- 
ico por. ciento!de las cuotas de capi- 

— En caso de falle- . 
los socios, las cuotas 
al socio fallecido re- 
que ‘se hubiera prac- 

a sus sucesores legatos- 
e iguales, con mete el 

ocho pqr ciento de interés anual que se li^ytecuá 
Lecha ¿el última balance.'— VZGL’SitoG 
- En caso de liquidación de la sociedad 
.niento de algfeio de los scc.ios, el ca- 
eocío fallecido será abonado preíerente- 

_tío ucuLeiice 
serán devueltas < 

: iota trimestrales

desde la f 
SEXTO. — 
por fdUjGci 
pital ¿41 £ 
mente, ¡ana,.yez cubierto el pasivo de la. sociedad 
— VIGRS

CÓnítrcr

MO SEPTIMO, p- Al finalizar el térmi- 
pTÓrroga convehida, y en caso ¿e cf. e 
antes ño resolvieran celebrar una ñ'1?- 
a para la continuación de les-' neg^»-iks 
? procederá dentro de los noventa dás 
a la terminación de la prórroga a ha-

no de .1
los
va prójjrocx
socialejs, s
anteriores
cerse ejntr* los socios propuestas recíprocas pera 

■o y pasivo de la. .sacíe
la propuesta que resul-

ofrecidas.

tomar á su cargo' el actb 
dad, debiendo aceptarse : 
te mási ve itajosa por su monto y por las garantías

. Las propuesta^ se* presentarán en so
bres cene das que serán abiertos en un solo acto, 
ante esori mo público, labrándose con este .motivo 
Un .QCi.gj p ara aejar
Sor-toda:. — V’GESlto OCTAVO. — 

ancla de las prepuestos 
du- 

h de este contrato o di
entre los socios, de cualquier naturale- 
eren, serán res 
amigables componedores nombrados uno 
parte én litigic 
nombrar un. te
pusieran', de acuerdo para laudar. —

, quienes tendrán facul- 
rcer arbitro en to-ñ ¿o

_¡. — En todolo [no previsto, en el presen
tirá! ó esta socie-daá se regirá por las di r- 

de la ley número once mil seisetera- 
ta y cinco sobl'e sociedades de rsspon- 
ad limitada y por las disposicion-o ¿el 

comercio y cópigo civil que se coníor- 
su naturaleza: jurídica. — Por Jos cérti-

vergencia 
za qué fto 
bitrade^es-' 
por cada ¿ 
tad para 
que no sí
El falló ce los ábitros sprá inapelable'y obliga
rá en última instancia! a Has- partes. — VIGESIMO 
NOVENO. — En todo lo ja o previsto, en el presen
te conj 
posiciories 
tos cuárei.
ponsqbílic < 
código i de 
men c<pn í „ ___
beodos el $ Dirección General de Inmuebles'y de 
Dire-ccipn 
la presen ' 
se encuer
nes y ¡ qu <

ueltas por árbiítes o ai-.

Géneral de Rentas, que se agregan a 
e, se acredita: Que los contratantes no 
tran inhibidos para; disponer efe sus bte 

'Viñuales, Royo, Paleótee la sociedad
y Comparía Sociedad de Responsabilidad Limita
da" no - a 
'Actividad

i ■ ■ .5
da, losj contratantes declaran prorrogada la socie
dad dé que se trata, obligándose los nueve com
parecientes y obligando con Miguel Viñuales a su 
represante do don Antonio Muro con areglp a de-

leuda suma alguna por impuesto a las 
es -Lucrativas". En la forma expresa-

don MigueT Viñuales a su

recha, ' — 
firman] ca

- los testigt í

En constancia, -leída y ratificada, la 
mo acostumbrah hacerlo, por ante mi y 
s doña 'Julia Torres y don Emilio Díaz,
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vecinos, y.hábiles} a-quime» de; conocer doy da — lcargo; doy f©.. •— Partí la. sociedad-"VIÑUALÉS, 
Esta escritura redactada -en' Catorce sellos nota-l ROYO, PALACIO Y COMPAÑIA — S'OCIEDAD. 
ríales números: del cuarenta mil quinientos ochen-\
ia y tres al cuar-enta -mil quinientos noventa y 

-dos y del cuarenta mil doscientos ochenta y nue 
ye al enarena mil doscientos noventa y dos, si
gue a la que >, con el número anterior'; termina al 
folio mil seiscientos ciñcúenf-a y/seis, doy fe. — 
Sobre raspador nue—«pres—s—V—tri— Vale. — 

•P? PALACIO. JOSÉ ROYO. — MIGUEL VIÑUÁ- 
•LÉS. — A. FRANCESCHI. — A/ AZNAR. — J. 
GARRIDO. — A. VÍÑUALES. — J. RANGIL. — R. 
VIÑUALES. — Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio 
Díaz,.- — Ante mí: A. PEÑÁLVA — Hay un sello 
y una estampilla. . -
---- -CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez a íni 

DE ^SPOÑSABILIDAD' LIMITADA'' expido 
primer testimonio en trece-sellos dé tres pesos- mo
neda nacional cada, uno, numerados suoesivameñ 
te del: ciento veintidós mil quinientos noventa y 
siete al ciento veintidós mil seiscientos cuatro y 
del ciento veintidós mil seiscientos cincuenta y 
ocho al . ciento veintidós mil seiscientos sesenta y 

.dos, ,que firmo y sello en el lugar y fecha de su 
otorgamiento, —> ARTURO' PEÑALVA., Escribano.

. - «) 26|12|52 ai 2|1|53

MNSFEBENCIA DE NEGOCIOS
N° 8854 — •'TBANSFERENCIA DE NEGOCIOs"

De conformidad pbr lo dispuesto en la Ley Nacio

nal N° 11.857,s©hace saber por ©11 término de cin
co días .que Se ha convenido la venta del nego_ 
ció '•CONFITERIA ORAN" sitó en la calle Caía 
los Pellegrini N* 2 * 4 * * * * 9 338 de la ciudad'de Oran — 
Salta— de propiedad de Doña Juana S.\d@, Bar 
berá a favor de los señores Víctor Luis Caneza 
& Antonio Gammino.— Quedando las cuentos 
a cobrar y pagar a cargo‘de. la,, vendedora.— 
A los efectos legales, ambas partes constituyen 
domicilio legaL en los estrados de este Juzgad© 
de. Paz, interviniendo el suscripto en la transfe
rencia que se realizará en ésta Ciudad de Oran 
Provincia de Salta..—O&MAR E. MORENO.— 
Juez de Paz Propietario. '

N°‘ -- CTTACIOM
CLUB ATL. ''CORREOS Y TELÉCOMÚNICACIONES'

De conformidad' a lo dispuesto .por la C. 
D. es su Sesión, de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos' se llama a Asamblea. General 
Ordinaria para el día 30 del corriente a ho
ras 11 en el local de la calle Deán Funes N9 
140 de esta ciudad para tratar la siguiente 

ORDEN DEL,DIA
1° — Lectura y aprobación del Acta anterior.
2a ■— Aprobación de la Memoria y Balance 

del año económico Social.
3° __1 Renovación parcial. de los miembros de 

la C. D.
49 — Elección de los miembros del Organo 

de Fiscalización.
5<? — Designación .de dos asociados para fir- 

mar el acta.
' FEDERICO ESTEBAN CORFEZ

< Presidente
FORTUNATO DESIDERIO SWGARI

Secretario’
Salta, diciembre de 1952. 

T 221121'52 di 29]12|52.

e) 30¡12[52 al 7¡1|53

N®W —.BOMOTECÁ POPULAR
. . ; . .. "GRAL. .GtWES"

’ CAMPO. QUUANO — SALTA
El prestigio de los pueblos se mide por el nivel 

de su-cúiiura. - . _
- . TGA&5FQ QUIJÁÑO — Salta, Diciembre 10 -

de 18521’ .
De acuerdó a lo establecido, en el A.rt. 27 da 

dos Estatutos- en - rigencto/se cita a los señores 
socios a la Asamblea Ordinaria' Revqrá a
cabo al- día 6 de Eñ&ro de 19S3 a horcEs 10.—, 
en e-1 local de la Biblioteca, a efectos de' conside
rar tor siguiente - • * -

A . ' ORDEN DEL . DIA: -•
Ia-— Lectura -de! Acta Anterior. ■
2o " —.CasMderdj la Memoria - emued, ^Bálcsi.c'e* Ge

neral, Ouentas cto Ganancias y Perdidas é 
. informe del Organo de - Fiscalización.

30 JiTÍorme sobre la actuación de leí C.- D.
4o —• Elección de ■miembros para. la reaoverión 

. . parcial de C. D. ■
- 5° ‘— Elección de dos miembros para suscribir

el asto. : ’ ' '
WWÉÓS DE LA C. D. .QUE DEBEN ELEGIRSE 
Presidente, en reemplazo del Sr. Trillan Albarra- 

cín — Termina mandato.
Vi-ce Presidente’, en reemplazo de Ib Sra. Emilia 

P. de Ferreyra — Renuncia.
Secretorio», en reemplazo del Sr. Pedro Bucotich — 

¡Renuncia.
Pro Secretorio, eU reemplazo del Sr. Carlos López. 

— Termina mandato.
Tesorero en reemplazo del Sr. Constantino Vas- 

mulaki — Renuncia.
Pro Tesorero, en reemplazo del Sr. José F. Gente- 

sari -— Termina mandato.
VOCALES:
Titular Io en reemptoso del Sr. Alberto Gil — •

Termina massdtíto.

SECCION AVISOS
Itoptonto 2.° en reemptoé© del Sn D&lámo FerftítU 

T^múna mandato.
ORGANO DE F1SCALI2ACION:
Titular Io, en reemplazo 'del Sr. Teófila Gut-iéz — 

Termina mandato^
Suplente Io, eñ reemplazo del Sr. Roberto Vtoen- 

tini — Termina mandato.
Suplente 2o, en reemplazo de la Srcs. Nélida T. 

da Alvares — Termina, mandato.
Suplente 3o, en reemplazo del- Sr. Albino López.— 

Termina mandato.
PEDRO BUCOTICH TRISTAN ALBARRACTN 

Secretorio ¿ , Presidente
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